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E! proyecto du eoniestacion al discurso de la 
corona ha dado lugar en el Senado á debates a r ­
dientes y de la mayor im portancia. Fiel á sus so ­
lemnes promesas, el ministerio ha defendido esa 
politica de conciliación y de con cord ia , la única 
que com o báisaino precioso puede curar las h e ­
ridas abiertas en ia entraña mas vital de nueslra 
iofurtunadu palria.

La autorizada voz del general Narvaez ha 
resonado en aquel recinto p.ira robustecer con 
nuevas manifeslaciones el pensamiento cardi­
nal del gobierno ; pero sus pai.ibras han si­
do mal comprendidas por unos, y violentam en­
te interpretadas por otros. Se ha supuesto 
que el duque de Valencia queria preconizar las 
sublevaciones militares en el heclio m ism o de 
oponerse á que la espada de ia ley cayera sobre 
ja cabeza de los que pudiesen aparecer iniciados 
en ulgunov m ovim ientos insurgentes. Nosotros, 
y téngase m oy en cuenta que nos limitamos á es­
poner pura y sim plem ente nuestra opínion com o 
periodistas, nosotros creem os, pues, que el presi­
dente del gabinete actual, ni com o militar, ni co 
m ojefe  del gobierno, ni com o  la mas alta perso­
nificación del parlido m oderado, podia dar ese 
senlido á las frases que profiriera en 1.a sesión del 
sábado. Sabe com o m ililar que la disciplina cs el 
lima de los ejércitos ; que la obediencia pasiva 
cs el verdadero dogm a del soldado; que fuera de 
éi, y sin é l, no habria ejército posible; habria 
cuando m a s  una asociaeioii faccionaria de h om ­
bres armados, semejante á las guardias pretoria- 
ñas de Roma , á los m am elucos de Egipto, ó  á 
los genízaros de Turquía ; habria eu vez dc un 
elemento de protección y de órden, un poder ti­
ránico tanto m as tem ible cuanto que no ten­
dría otro  móvil que las pasiones menos ilustra­
das, ni otro freno que el instinto de conservación 
propia.

El general Narvaez, com o  el m iem bro mas 
influyente del gobierno, sabe qne erigida la in­
surrección en princip io y canonizada siquiera 
Icóricam ciile, sobrevendrían las mas dolorosas 
convulsiones cn todo el cuerpo soc ia l; eslreme- 
cerianse las fortunas, plegarían su vuelo las mas 
fecundas especulaciones, y la n ación , agotadas 
las fuentes de su riqueza, destruidos los  gérm e­
nes de su prosperidad y rotas sus relaciones con 
el porvenir, prcsciitaria ia li.jl imágen de aque­
llos condenados qué se dejan morir de inanición 
por no queter soportar mas largo tiem po el p e ­
so de sus cadenas. Por ú llim o, ei duque de V a­
lencia, com o  alta personificación del partido m o­
derado, sabe que se enagenaria ia voluntad de 
los hom bres que mas valen y mas pueden en es­
le rais«no partido; porque esos hom bres han p r o ­
clamado á la faz del m undo que el órdeii es la 
base fundamental de todo gobierno; que no hay 
poder alguno sólido sino se cimenta en el im pe­
rio de la ley, v que la iasurreccion, venga de 
donde viniere, y aunque se atavie con  losm as 
brillantes ropajes, desmoraliza profundamente á 
las masas, y prepara el infausto reinaüu de la 
ansrquiíi.

Hé aquí por qué n osolros no presumimos si­
quiera que el duque de Valencia pretendiese en ­
salzarlas sediciones; si otra fuera nuestra creen­
cia, con toda la energía de nuestro carácter, con 
toda la independencia denuestra posición y con  to­
da la plenitud de nuestros esluerzos, com batiría- 
inossin tregua ni descanso al que hubiese pro­
clamado aquel error, cl mas funesto]de todos los 
errores políticos. Lo que e! general Narvaez 
quiso indudablemente, fué poner térm ino á las 
recriminacíonesprovocadas, acaso con  poca  o p o r ­
tunidad, por la enmienda del señor Calonge; y al 
hacerlo, manifestó que todas ó  casi todas las n o ­
tabilidades políticas han contribuido en cierto 
período de su existencia á dar fom ento y vida á 
determinadas insurrecciones ó  conspiraciones. 
Este es un mal grave, gravísim o,pero ha sido un 
vicio de la é p o c a ; los corifeos de los parlidos se 
hiin desarrollado bajo una atmósfera preñada de 
odios, de rencores y de im placables venganzas; 
han herido muchas veces por la necesidad de de­
fenderse, y al defenderse han reporU do el triun­
fo sobre sus agresores. La influencia de tan per­
nicioso ejem plo , so lo  se evitará cuando sin v io ­
lencia pueda ser llamada á la dirección de los ne­
gocios públicos esa juventud virgen de resentí- 
niientos, pu ra , inmaculada, escasa de años, pero 
rica ya de esperiencia, que sabrá hacer el bien 
huyendo de las faltas en que han incurrido sus 
predecesores, y  podrá hacerlo porque tiene fé  vi 
Va y entusiasmo iérvido, que son los dos grandes 
Resortes del eorazon humano.

El suceso mas notable prom ovido hasta ahora 
por la eoniestacion al discurso régio , ha sido la 
conversión política del general O 'D onnell. A m i­
gos y  adversarios del conde de Lucena espera­
ban con  impaciencia que este personaje, que 
simbolizaba tantos y tan trascendentales acón - 
^cim ientos,d iera esplicaciones categóricas acer­
ca de su conducta cn los dus últimos años, pero 
fio vacilamos al decir que sus ad ictos , asi com o 
Sus antagonistas, han quedado, al oírle en la se ­
sión de ayer, eslrañamento sorprendidos. ¿Cabía 
Cu buena lógica suponer que el general ü 'D o n -

nell, que había armado la Milicia nacional en un 
mom ento do a p u r o , quo la habia desarmado 
despues á m etrallazos, que habia calificado de 
facciosas á las Córtes constituyentes, que habia 
aniquilado la obra levantada por el partido p r o ­
gresista, que habia acaudillado una insurrec­
ción  militar en el año 41 contra ese m is­
m o partido, acabara por hacer la apología  de 
aquellas Cortes, p or  mostrarse el cam peón de 
sus principios de gobierno, por rasgar anto el 
Senado su historia de Ireinta a fu s, p or  d escon o­
cerse á sí m ism o y negar sus precedentes, por 
arrojarse, en suma, en los brazos del partido 
progresista? Y, s in em ba rgo , así ha sucedido 
punlualm"nte. Nosotros nos felicitamos v felj- 
cilam os á nuestro partido porque el general 
O'Donnell haya hecho esta evolución ; para 
nosotros n o  es ni será en .ideianie sino un 
progresista mas, de cuya sincera adhesión ju?ga - 
ráii los progresistas. El partido moderado ha o b . 
lenido una victoria de primer órden, y la ha o b ­
tenido co o  las arm-'is que lo ha proporcionado su 
nuevo enem igo; todos los hom bres d c  buena fé 
que perseguian alguna com binación  fdclib le, al 
través de ese fantasma llamado la unión liberal, 
hau visto caer la venda que cubria sus o jos ; cl 
gran geroglífico no es ya indescifrable, porque la 
c ífra la  ha presentado e) general O 'D onneil; la 
unión liberal es sencillamente lo que nosotros de- 
ciam os hace pocos dias , un.a frase bien sonante 
con  que el partido progresista pretendía encu­
brir  su m on opolio  del mando. Ya están deslinda­
dos los cam pos; ya están pianti.las frente á fren­
te la# opuestas banderas; para dejar do ser m o- 
d er„do  es preciso é im periosam mte necesario ser 
progresista decidido com o  el gi nerai O 'D on n ell.'

E l duque de Valencia, á quien el conde dc Lu­
celia dirigió severas acusaciones por la parte que 
habia tomado en los planes fraguados contra el 
niinisterio San Luis, contestó que en efecto se 
habia asociado áaquellos proyectos, y que per­
m aneció adiiorido á ellos InisU que ct manifies­
to de Manzanares d ió  á los acontecim ientos dis­
linta fisonomía política. El general Narvaez no 
ha incurrido en la deb ilidad , indigna de su 
c-nráctcr, de negar hechos quo eran ciertos; pero 
al m ism o tiem po ha dem ostrado, sin que nadie 
se atreva á contradecirle, su inallerable fidelidad 
á las doctrinas conservadoras. El general N ar­
vaez ha puesto eu evidencia que reúne las p ren ­
das peculiares do un je lc  de partido, y que ni la 
mano dc la desgracia, ni e! ostracism o, ni las 
sugestiones mas seductoras puuicn  Imcerle fa l­
tar á su consecuencia política ni á los com pro­
misos contraiilos con lagran com unión m odera­
da que le ha co iocadó  á su frenle.

La discusión prom ovida en el seno de la alta 
Cámara, no será inftcuiida á iiuesirojuicio. Des­
pués de las e.'|>licaciones dadas por el señor du­
que de Valencia y de las prendas soltadaspor el 
general O 'Donnell, creem os que se unirán al 
prim ero todos tos individuos del partido c o n ­
servador cualesquiera quo h iya ii sido ias disi­
dencias accidentales que les han podido se ­
parar de u n a b a iid en  com ún; asi com o  creem os 
también que se apartarán del segundo m uclios 
de los que hasta hoy han vivid ) á su lado creyen­
do  que podian de esto m odo servir á las ideas 
conservadoras que siempre han defendido. Des­
de el mom ento en que el general O 'Dounell ha 
liecho la apología de su dom inación  progresisfo, 
ningún individuo del partido moderado puede 
reconocerle com o caudillo sin reneg.ir paladi­
namente d e  sus principios.

No podem os concluir sin felicitar al duque de 
Valencia por la conducta que ha observado en 
el Senado mostrándose digno de ia alta posición  
que ocupa, y de la im portantísima misión que le 
ha sido coufiada.

Nolable é Ínteresmte ha sido la sesión ce le ­
brada ayer en el Senado.

En esta sesión, que todoel m undo veia llegar 
ron cierta zozobra, la situación se ha despejado; 
el liorizonle poiiiico , antes poco  ó  mal ileíiiiido, 
se ha aclarado también y se han puesto d e  m .m i- 
liesto las tendencias y las aspiiMciones del jefe del 
bando vicalvarista; lian cesado las vacilaciones, 
y ha em pezado para el gobierno y para lodo el 
parlido m oderado el mom ento oportuno y p ro ­
p io de una política conservadora y enérgica, que 
sea el punto de partida de lu reconstitución deli- 
nitiva del pais, bajo la base absoluta r!e las d o c ­
trinas m oderadas, únicas capaces de producir cl 
bien y de evitar peligrosas y funestas convu l­
siones.

Determinadas las posiciones, num erados los 
contrarios, conocidos los enem igos, dada la ba­
talla, com o aver se dió, y habiendo quedado vio- 
loriosoe l gobierno y triunfantes por lo tanto los 
principios de nuestro partido, la conducta futura 
delM binete, l.i marcha y la  politica del duque 
deValencia tienen marcada ya su senda, tienen 
fijado su caminn. El bando vicalvarista se ha 
mostrado; el general O 'Donneil, su je fe , se ha 
presentado en la arena, y á juzgar por lo  rudo y 
enconado del primer ataque, todo induce á per­
suadir que solo le lia m ovido uu espíritu ciego 
de apasionado encono contra el general Nar­
vaez por haberle este sustituido en el poder.__
A  lu S  ataques que le d irig ió el general Calonge 
contesta el conde dc Lucena tratando de herir 
con  rabia frenética al duque de Valencia,

Hechas estas ligeras reflexiones, que cl resul­
tado de la sesión de ayer uos sugiere, pasem os á 
reseñar tan minuciosa y exactamente com o 
uuestra memoria nos lo  permita la importante 
discusión quo nos ocupa.

Cun antelación se sabia que hablarla el gene­
ra! O 'D onnell, y también se sabia con anteriori­
dad el carácter do personalidad y agresión que 
resaltaría en su discurso. Por eslo, la concurren­
cia fué notable, y tal, que lod.is las tribunas pú­
blicas, reservadas, de orden, de señores diputa­
dos y cuerpo diplom ático, rehusaban de gente.

Abierta la sesión á la una y 33 minutos, bajo 
la presidencia del señor marqués de Vüiima, el 
Sr. Ruiz de la Vega leyó el acta de la anterior, 
que filé aprobada, y aclo  continuo prestaron ju ­
ramento los señores senadores, general La R o­
cha, conde de Velarde y Sr. R iquolm e.

El señor marqués de Viluma concedió la pala­
bra eu contra del diclám cn de la com isión que 
lia redaclado la contestación al discurso de la 
Corona, al Sr. Oliver; pero la com isión reclam ó, 
por haber hablado ya el Sr. San Jligiiel en la se­
sión anterior, y ie ftié en consecuencia cedida al 
Sr. Vahiimonde para defender el dictámen.

Hízose cargo ei Sr. Vahamonde dc lo espresa­
do en la sesión anterior por el Sr. San Miguel s o ­
bre Ja politica d c  coDciliacion, S"bre las eleccio­
nes y de cuanto sostuvo acerca de no haber sido 
jamás tan amada, respetada y reverenciada S. M. 
Ja Reina, com o durante el bienio de l.i dom ina­
ción  progresista, y lé fué fácil rebatir todos los 
argumentos y las aseveraciones todas del general 
San Miguel.

En un bello , tem plado y arm onioso discarso, á 
vuellasde im ágeaosy peosainicntosíloriilos, p r o ­
b ó  el orador moderado que la política dc con ci­
liación verdader.',real y positiva es la politic.a 
iniciada y proseguida por el gobierno; que esta 
es la única política aceptable y conveniente, y 
que aunque este tenia anclio cam ino para em pe- 
ñ irse eu uua política de espulsion ó  reacción, 
so lo  ha seguido la de reconciliación y olvido, 
com o la mas propia p ira  cicatrizar las heridas 
abiertas por ia revolución dumnte Jaépoca de su 
entronizamiento. La politica que el Sr. .San Mi­
guel quiere, dijo, es uua poiítica que no tiene 
n o m b re , una po'ítica im posible, una político de 
amalgama. Esta política no es, no puede ser la 
del gobierna, porque un gobierno no puede as­
pirar sino á l o  ú ii!, conveniente y practicable 

Pasó el Sr. Vahamonde á ocuparse en seguida 
de lo referente á 1-tselecciones, y con  .argumentos 
tan sencillos com o poderosos, argumentos quo 
luego ha corroborado cou una frase el conde de 
Lucena, ha destruido ios cargos .aventurados é 
iasostiiiibles dol señor San M iguelsobre coa ccio ­
nes del gobierno y sus agentes en lus últimas lu ­
chas electorales. La presencia d c  muy pocos 
progresistas en el Congreso no hasta á probar la 
intervención del gobierno cn las elecciones, p or ­
que esto es una consecuencia lógica y iMlural de 
los escesos de la pasada dom inación liberal y de 
ios conflictos que los progresistas no solo  no pu­
dieron evitar, sino que fueron causa á producir. 
Cuando ¡as revoluciones se desbordan , ha diciio 
el general O 'D onnell, los pueblos entran en el 
cam ino de la reacción; nada mas eiocúeiite p o ­
dia esponerse, p.ora contestar al s-.-ñorSaii Miguei, 
que al ver eu e Congreso únicamente cinco d i- 
jiutados progresistas, deduce la conseciienc a de 
¡a intervención diil gobierno en l.is elecciones. 
Que medite el sefior San Miguel sobre esto.

Con no menos precisión y verdad patentizó el 
señor Valiamonde el error en que estaba el o r a ­
dor progresista, creyendo que la Reina habia sido 
com o nunca respetada dnraiile la dom inación de 
tristes recuerdos, cuando carecía iiast.i del velo 
y  de la acción  de la prerogaliva real en las o c a ­
siones y en los casos im s importantes y n ece ­
sarios.

M ucho mas d ij)  despues el Sr. Vaham onde, 
esteiidiéndüse ea varias y eiev-.das consideracio­
nes polilicas y (le gobierno; pero no podem os se­
guirle en su fácil y agradable discurso, porque 
haríamos iiiterminable esta reseña. .

Para rectificar pidió la palabra el Sr. San Mi­
guel, pero pronunció un nuevo discurso, sin quo 
fueran bastante á retraerle ni los liainamieDlosdol 
presidente iil tos murmuilos que se oiau. En 
medio de la m onotonía de sus palabras, h.i 
vertido algunas frases contra las cuales el Sr. Pi­
dal ha creído deber protestar, y lo bu hecho con 
energía y seguridad, porque estaba la razoude su 
parte. Insistiendo el Sr. San Miguel sobre las 
elecciones, se ha visto el Sr. Pidal obligado á 
decirle:— «el recuerdo de esos dos funestos años 
ha sido el gran o led or  actual»; y en efecto, no 
hay para qué buscar en otra parle el secreto de 
la ausencia del Congreso de diputados progre­
sistas.

Siguióse una nueva rectificación del Sr. San 
Miguel, en la que á duras penas ha podido el pre­
sidente hacerle com prender que no cabía uu ter­
cer discurso.

En seguida ha cedido la i>alabra al generil 
O 'Üonneli el Sr. Oliver, y cl conde de Lucena 
con  la calma é  im perturbabilidad que form an la 
base de su carácter, ha em pezado por aceptar, 
aunque no so lo , toda la responsabilidad de los 
hechos pasados y su s  consecuencias, procurando 
tnuy particularmente y con una insistencia sin­
gular, envolver en la misma a! duque de Valen • 
cia , diciendo que cl general Narvaez com batió la 
proposición dcl Sr. Calonge porque obraba en 
defensa propia.

Entonces se levantó el duque do Valencia y 
con  la energía de quien rechaza atrevidas insi- 
Buaciúiies y co n  la firmeza del que tiene la con ­
ciencia de to que dice, manifestó con  una elo­
cuencia superior á todo  encarecimiento, que ha­
bia sido estraño á todo lo que habla hecho el ge­
neral O 'D onnell, cualesquiera que hubiesen sido 
las relaciones que habían unido á am bos. De pa­
so contestó también al general Lara, que hania 
jedído la palabra por las que el duque de Va- 
encia pronunció en la sesión del sábado, c ..n - 

testaiiuo al discurso dcl Sr. Calonge.
Volvió el conde de Lucena á proseguir en su 

tarea, relatando á su manera la historia de los 
sucesos que precedieron y siguieron al aizamiua- 
to del Campo de Guardias, y todo su em peño, to­
da su insistencia, todo su afan en esla reseña in­
calificable y que no abona gran cosa á la habili­
dad política del orador, seh a  encaminado á s ig ­
nificar que el general Narvaez estaba de acuerdo 
con ei orador. La misma persistencia con que el 
conde de Lucena ha procur.ido hacer ver la par­
ticipación del presidente del actual Consejo de 
lainUtros, y que este ha negado y  contestado tau

victoriosamente, prueba que O 'Donnell baila no 
poco  reprensible cn aque los acontecim ientos, y 
(pie ((uiere escudarse para librarse del fallo de la 
hisioria, ya quo no del fallo de la opinión , tras el 
miiiM de que todos tomaron parte en ellos.

El general O 'Donnell podrá ser un jefe  (le p ir - 
lido , podrá tener grandes aspiraciones; pero ja 
más serán eslas justificadas. Quien para hacer 
interesantes las discusiones acudo al cam po de 
las personalidades, y quien carece je l  valor de 
aceptar la responsabi idad absoluta de hechos 
que, sean las que fueren sus consecuencias, han 
sido producto de sns ideas, esc nn puede jamás 
Ileg-ir á ser jefe de un gobierno. Tan p oco  m e­
ditado ha sido el proceder del genera O 'D on- 
iiüll, ó  tan poco  prudente y atinado, que varios 
señores senadores se han visto obligados á pedir 
h  palabra, de la  cual harán uso en  ia sesión de 
este (lia.

Por su i'arte, el general Narvaez, para co n - 
t / t a r  á todos los cargos del conde de Lucena, 
no ha tenido mas quo acudir á la relación fiel y 
exacta de  los hechos que le conciernen , y aun­
que su discurso ha sído im provisado,aunqueno 
luvo tiempo, com o su adversario, para prepa­
rarlo, su fácii y elocuente d icción ; .su enérgica y 
poderosa palabra; su bulla lógica iníl 'Xiblc, y su 
oratoria grave y razuiiadi, lia sobr.ido para c-iii • 
veiici.r, de que cu indo mueveo la conducta de 
un eminente hom bre político de principios lijcw, 
precisos é iiiv.iriables, a ula es b istante para ha - 
cerlo decaer d e  ia abura cn que sc halia.

El general Narvaez ha eslado digno, elev.ado 
y consecuente; ha repetido lo que ya lleva d i­
ch o , de que el pais espera y tieiu  necesidad de 
grandes sacrificios dc parle de ciertos hambres; 
que (10 es el goneral O Donucll quien ha salvado 
!il T rono y á la nación dcl precipicio ú que sus 
actos los espusieroD, sino la l’ rovideneia, porque 
soio  csla pudo salvarnos en circuiistancias quu 
ul general ü 'D ünncíl trajo, y que fueron despues 
mil veces mas fuertes que él. Ln tía uciiado en 
cara la saña cou que itisislia eu deseoíTer el velo 
de (feiunninadüs confidencias. Le lia probado 
asimismo que el partiilo. m oderado ha .‘ ufrido 
un h i'g o  martirio duraut-; su doiiiiiuioion, y le 
ha paltíiilizado, en fio, que no pudo estar con  el 
conde de Lacena, puesto que siempre usté soste- 
nia. que el general Narvaez no cabia dentro de 
la Union liberal.

Esta declaración, que no se ha contradicho, 
(¡uc no se iia rectilicado, dejó eu ¡mal irecho las 
iiitriiiciones qi'e  se supoiiian un el geueralO 'Don- 
nel, id haber tratado sin em! argo de atraérsele 
eu o f ,  y con razón se le iiiju i¡ue sin duiti se 
proponía prevalerse de su amistad para malar 
polilicameiUe al geiierai Narvaez, com o iii m a­
tado á su amigo el duque de 11 Vietoria.

El general Narvaez ha lieciio además co n fe ­
siones claras y esplicitas: n o e -iu v o  de acuerdo 
con la política de Bravo M urillo, pcrp se alujó 
mas de la d e  O 'D onnell, desde que esle se libera­
lizaba hasta ol punte de ser mas progresi.'iJ (pie 
los progresistas, y por e#ta razón es por la que 
si [iiido pensar uu iiiomeiilo de acuerdo con 
el general O 'Doniiell, Uivo «jue separarse ne él y 
fC separó, porque discordaban: uo pud> por 
consecuencia eslar con  e! conde de Lucena en 
o í  quien ya en 33 lamentaba (jue fuesu tan lejos, 
y eso .¡u c únicamente presentía sus proyectos.

En lin; el general O 'Donnell ha querido ciar un 
gran golp e  ul duque de Valencia, y lu  sido él 
com o no podia menos de suceder, quien le ha 
reeibido. Ni ha estado parlamentario ni á la a l­
lura de su posición. El general Narvaez ¡>or el 
contrario, sin salir de las for.ñas decorosas y d ig ­
nas do una discusión propia del alto cuerpo c o ­
legislador, sin traspasar tos límites de Ja pru ­
dencia y (le las conveniencias, ha devuelto golpe 
por g o lp e , y Ua quedado victorioso y triunfante; 
mas fuerte (¡ue uiiiica porque en el debate h.i o b - 
tid.» la mas com pleta victoria.

La discusión hubiera sido interminable por las 
rectificaciones que so presentaban, y las a lusio­
nes á que habria que contestar, á no haber sus­
pendido ta sesión el señor presidente, á las cinco 
y cuarto, señalando la continuación para hoy á 
la una de la tarde.
..;Éí general Narvaez salió d a la  Cámara reci­

biendo los plácemes y las enhoiabuenas de lodos 
los señures senadores , y de la mayoría de ios 
que presenciaron su triunfo desde las tribunas. 
El conde de Lucena salió solo  y triste, ó  cuando 
menos aburrido.

En el cuadro, algún lanto variado, de la se ­
siou celebrada ayer por el Congreso, resalta en 
primer término el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona. Eu este im porlante docu - 
nieiilo se concentró lod o  el inlerés de Ja Cáma­
ra, y viuo á convenirse en acción principal, pa­
sando los demás asunlos á la categoría de ep i­
sod ios incidentales.

Ya (liji nos en uno de nuestros luiinerus ante­
riores (¡ue la com isión  encargada de este deli­
cado trabajo había encom endado su redacción 
al Sr. D. Luis González Brabo, presidente de la 
misma. Con efecto, este distinguido publicista 
no solo lom ó sobre si lan dilicit tarea, sino que 
la desem peñó con  toda la premura y acierto (jue 
podian exigirse de la gravedad del asunto. En el 
proyecto de contestación al discurso de la C o­
rona, se reflejan perfectamente la pureza de for­
mas, la claridad de los pensamientos, ia correc­
ta deline.icion d e  las cuestiones que abraza, y la 
valentía, á par que la sencillez y precisión de es­
tilo que caracterizan los escritos del Sr. Gonzá­
lez Brabo, y que reconocen en él am igos y ad ­
versarios. Ñada vulgar, tiada melalTsico, nada 
difuso, nada incoherente contiene el proyecto de 
que vam os hablando, asi en su esencia com o en 
sus detalles, tanto en las apreciaciones polilicas 
que necesariamente ha de contener untrabajo de 
esta iodoití, com o en sus puntos secundarios. 
Por no desvirtuarle, y para que nuestros lecto­
res puedan form ar m ejor su ju icio  en vista del 
testo literal que daremos del mismo, renuncia­
m os al breve é  incom pleto bosquejo que pudié­
ram os hacer aquí del escrito á que nos referi­
m os. Solo direm os que su lectura fué /cu ch a d a  
en m edio del mas profundo silencio, ¡uterrum 
pido únicam ente en varios pasajes por ¡as es­
pontáneas muestras de aprobación del Congreso 
y de los asistentes á las tribunas, aplausos que 
se repitieron (íuaudo acabó d c  leer el Sr. G on za -1

lez B rabo. Felicitamos á este señor diputado por 
ei acertado desempeño de su tarea, y i  la com í» 
sion por la buena suerte que lia tenido al desig ­
nar para ella á una persona tan ilustrada y com^ 
petente.

Ahora digam os cualro palabras del rosto de la 
sesión.

Serian las dos monos cuarto próximam ente 
cuando se abrió, ba jo la presidencia deí Sr. Mar­
tínez de la Rosa. La concurrencia de señores di-* 
pillados no era grande, y el banco reservado á  
los individuos del ministerio estuvo totalmente 
desocupado, lo cual se esplica muy bien teniéft-' 
d o  en cuenta la im portancia de ios debates en la 
Cámara vitalicia.

Previas Ja correspondiente lectura y ap roba­
ción  del acta do la seáion del sábado, se dió cuun.- 
La de dos proposiciones, la una concediendo una 
pensión vitalicia á los herm auos dol bizarro c o ;  
ronel D. Rafael T ravado; y ia otra declarando 
sin efecto la ley de 21 de ju lio  d(3 la S o  sobre abo- 
□ o de años d e  servicio á los em pleados ccsanlix-: 
ambas fueron lomadas en consideración y pasa­
ron á las secciones para los efectos Je regla-; 
mentó.

Dospues de darse cuenla de varios (iictámenos- 
de la com isión de actas, que ijiinJarou sobre la. 
mesa para ser discutidos < n la S' sion do h,>v,
Sr. González Brabo pidió y obtuvo la paíab/a 
para preguntar á k  com isión de acias (os in o li- , 
vos de no haber ¡u-esentadu LoJuvía sn diclá iiicn , 
relativamente al acia dei distrito de Selaya. Go-,¡ 
mo individuo de dii ha com isión contestó el se ­
ñor Arias que el no haberse d u li  oueiiia al Con­
greso dei referido dictám ni, cousisiia en que e í- 
te no estaba ulliiimdo.

Terminado este iiioidenle, juraron y loiiiiimit 
asiento varios señ u-es diputados; y acto cu n tí* - 
m ío o cu p ó la  tribuna el Sr. Giiizalez Braba para; 
leer ei proyecto dc contestación al disciirsu del 
trono, del que hemos liablado a| priiuúpiai: o.s.ta 
reseña. Tenem os que añajir  que, teriniaáda l.i 
lécliira, picfi.Ton la palabra en ctintra, para cuan­
d o  llegue ei dia de la discusión, los señores S a n -, 
ta Cruz, Campoamor, Rios Rosas, Canga Ara' 
gUelles y P elo.

A¡-rovecliando la opirtim idad de darse cuenta 
al Congreso dcl dicláiueu relativo á las actas de 
Belanzos, el Sr. Santa Cruz su leviintó para m i-r" 
iiife.sUr que aiiatemiilizaba la conducta ,-eguidii 
por el g ibierno en las pasudas elecciones. Semu- 
janlu declai acion no es trias que ona retr.ictá- 
cioQ est(!.oi¡ioránea de Jas benévolas frases cou • 
q u o -r l ix  miuislro progresista, llevado de uu 
senti’fiioTito e.‘ ponláu0O de fra n q n ez i, ensalzó 
im plícitam enle, uo liá miiclios dias, tu tuluran-- 
cia, la legalidad y lajusticia que habian presidi­
d o  á las <-píraciuiic;s electorales. Puede pi-rdo-' 
narse al Sr. Santa Cruz esta fragilidad , conside­
rando ios  malos ratos que ¡o  li.ibrán lied io  pasar 
sus am igos políticos .¡uir aquel arranque de s in - ' 
ceridad (¡ue seguramente no sc am oldaba á l.is - 
exigencias del esi-iritu d e o p  isicion sistemálica 
qne dislingue á lus progresistas.

E i señor Suiila Cruz nuda dijo contra las acta* 
de Belanzos; ¡lei'o fueron estas impugn idas, aun­
que débilmente, por el señor Oclioa, quien ma­
nifestaba cierto escrúpulo para votar ul dictámen 
dc ia com isiou , fundándose cn  que ul dipuladm  
electo, D. B irtolom é llcrinida, era «J rector du la 
Caja de d epósitos, dundo se habia verificado uu 
robo  dÍ3 bislaiite consideración y cuyas conse­
cuencias podian, cn un caso mas (5 menos rem o­
to, alcanzar al jufe du dicha dependencia.

El señor Hermida tom o á su cargo lesvanecer 
los reparos del señor O clíoa, y con  uua ansiedad' 
pcifectam eale justificada poria  situación especial 
del interesado, utilizó su derecho para sincerarse 
de cualquier remota sos¡»ocLa ijuo se pretendiera 
hacer recaer sobre su fama do liom bre honrado, 
y funcionario probo. Creemos que sus sinceras y 
enérgicas esplicaciunos surtieron en el Congreso, 
el buen efecto que el orador uguardaba, puesto 
que, sin mas oposicion , fué aprobada su acta y 
él admitido com o diputado , despues de unas 
cuantas palabras pronunciadas por el señor H er­
rera, presidente de l.« comisión.

Ninguna otra particularidad digna do ser c o a - ,  
signada, ofreció la sesión de ayer, que se levan­
tó á las tres y media.

SS. .4A. RR . ios serenísimos señores infantes» 
duques de M ontpensier, recibieron ayer al capi­
tan general de Madrid con  toda la oficialidad de 
guarnición en esta (tórte. También estuvo á ofre­
cerles sus respetos cl señ<w marqués de Turgot, 
embajador de F ran cia , que por indisposición no 
pudo presentarse el dia pasado con el cuerpo di­
p lom ático. Et recibim iento ha sido num eroso y 
m uy brillante. Entre las notabilidades arietoerá- 
l ic js  y politi :as, que eu estos dias se han presen- 
lado á SS. AA . HR. se cuenta á los señores del' 
tribunal supremo de las órdenes militares y  raar- 
(¡ués de Miradores, Cortina, Collado, los genera­
les 0 ‘ Üoniie!l,Ruiz, Arm ero, Buslillos, Van-Halen 
y señor arzobispo de Búrgos, González (D. Anto­
n io ,) Alonso Marlinez, Lafuente (D. Modesto,) y 
otra infinidad de personajes de uuestra mas alta 
aristocracia com o de todos los matices políticos»

L a  Epoca cree quo el señor Mon no tardará en 
volver á España aprovechando la peregrliiacioa 
que el Papa ha em prendido á Loreto.

La Gaceta d 4  dom ingo lia publicado un reaV 
decreto concediendo á la sociedad anóniína mer­
cantil tilulada Caja de Descuentos Zaragozana, la 
autorización pretendida para refundirse en banco 
d e  emisión , conform e á las prescripciones de la 
iey (le 28 de enero de 4836 y con la denom ina­
ción  de Banco de Zaragoza y  dom icilio  en esta 
ciudad. La misma Gacela publica, aprobados por 
S . M. los estatutos para el Banco de Zaragoza.

Ha sido nom brado director del cuerpo de sa­
nidad de la arm ada, el vico-director del mismo 
D. José Maria Birotteau.

De un curioso estado inserto en el periódico 
oficial resulta que durante el últim o año entra­
ron  en los puertos de España, procedentes del 
esterior 42,524 buques cou 4 .343,383 toneladas
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de  arqueo, 728,818 decarga  y 123,483 tripulan­
tes. Los buques salidos ascendieron á 9,299 con 
1.113,150 toneladas de arqu eo, 613,416 de car­
ga  y 90,737 tripulantes.

Es tal el desarrollo que ha lom ado en Barcelo­
na el eslabiecimiento de sociedades anónimas, 
<{ue infunde ya serios temores la creacion^de tan­
tas compañias, para las que fa ltin  capitales y 
negocios.

• ’arece que el com isario régio  de! banco dc 
íiquella capilal lia espueslo ftl gíAjiorno lo s a r a -  
ves males que semejante inconsiderado afan 
puede producir en aquel m ercado, y auu croc­
inos que ha llegado á proponer que no se a utori- 
c o  la formación de nuevas empresas, puesto que 
h s  existentes com ponen  el fabuloso ca^Htal n o ­
minal de 90 .000 ,000 m illones d c  duros.

La real orden que se lia espedido mandando 
que continúe rigiendo sin la m enor alleracion  la 
práctica seguida constantemente en la distribu- 
eíon d e  los sumarios de la bula, se ba fundado' 
en qu e algunos buleros no h m  querido ceder. los 
sumarios si los vecinos de  los pueblos no les en,- 
tregabati antes la lim osna, cuya disposición  es 
enteramenle contraria á ia p réd ica  seguida de 
tiem po inmemorial en la m ayor parle de las d ió ­
cesis dc España.

Según informes de nuestro colega La Crónica, 
el señor ministro de FomentO’ lieni! ya muy ade­
lantado cl proyeelo de ley de bolsa que debe pre­
sentar muy en breve á las Córtes. Aunque tene­
m os, dice,'algunas noticias acerca de ios puntos 
mas capitales de aquella obra, nada debemos de­
cir hasta que sea conocida del p ú b lico , en cuyo 
caso la juzgarem os con  la im parcialidad de­
bida.

Despues de tantas reformas com o ha sufrido la 
legislación de aquel ram o, buena faila hace que 
de una vez se determ ine'lo  mas conveniente y 
equitativo sobre la negociación  de efectos pú b li­
cos, sin permitir que predominen influencias que 
siem pre han sido funestas y apasionadas cuando 
se ha tratado d c  poner el dedo sobre ios vicios 
que la conciencia pública  ha señalado.

£ l  señor Isturiz, com o  los dos secretarios de la 
legación de España en R usia, señores Caballero 
y  Diaz d cl M oral, han recibido órdcu de hallarse 
dispuestos á marchar para su destino á fines del 
presente mes.

Se ha descubierto una antigua sustracción que 
se Venia haciendo en Madrid de efecto# estanca­
dos. Hay presos algunos em pleados. Se si­
guen las averiguaciones p or  ei juzgado d c  Ha­
cienda.

Los dipulados d e  los cinco distritos dc Mallor­
ca  salieron para Madrid el dia 11.

P or el ministerio de Gracia y  Justicia soba  es­
pedido un real decreto  en que S . M . oída la se c ­
c ión  d d  mismo ram o cn  el Consejo R e a l, y qu o- 
rieiido premiar los servicios que á la nación y 
al trono ha prestado nuestro ihntre am igo cl so - 
ñor duque de Rivas cu  su larga c a r r m  literaria, 
iDÜitAr, diplomática y política, se ha dignado 
rehabilitar á favor de su bija, la señorita doña 
Malvioa de Saavedra y d o  Cueto , ei título de 
m arqués del V illar, quo \a llevaron sus as­
cendientes y que habia cadu cado, seguu hemos 
oido.

Nos placen estas muestras del interés con  que 
la Reina y su gobierno miran á los grandes ser­
vidores del Estado , asi com o ol que ademas se 
hayan tenido aliora en cuenta los merecimien­
tos literarios del duque de Rivas, á quien envia­
m os sincero parabién por la régia m erced que ha 
m erecido.

Se dice que el rey de Suecia, fatigado d é lo s  
graves asuntos del Eslado y  débil de salud, se 
propone retirarse por consejo de ios m édicos y 
dejar al principe liercdero que gobierne provi- 
sionálmeiite.

El gobierno inglés ha publicado recientemente 
un docum ento en estremo interesante: nos refe­
rim os á la estadislica de! com ercio  do espnrla- 
cion  durante el período com prciid idodesde 1842 
á 1836. En este intervalo se ba du|iIicado el va­
lor de los artículos esport-ados de In” latprni, 
puesto que se lia elevado aquel desde 47,284,933 
¡ibras esterlinas á 93 .688 .083 .

El valor de la maquinaria esportada en 4843 
q o e  fué de 904,961 libras, ascendió en 1833 á 
3.211,213. Las csportaciones del hierro y del 
acero cn el mismo período se han elevado de 
3 .301 ,893  ¡i 9 .472,886 libras. Las de las fábricas 
de algodon  en el m ism o interregno, ascendieron 
de 4 k l5 6  libras 4 27.581,278.

Los gastos que figuran en los presupuestos 
franceses para 1858 ascienden á 1,737.113,171 
franco». Los ingresos suman 1,717.136,120.

Hé auuL el proyecto do ley relativo á la im ­
prenta ,le i-io  en el Congreso por el señor m inis­
tro d e  la Gobernaciun.

PROYECTO DE LEY DE IMPRENTA.

T ITU LO  I.

DE LOS liira etos  em s e s e r a l .

A ilico lo  1 .°  T o d o  im preso, d c  cualquier clase y  
tá m a ñ o q u e s c a , q u e s e  publique en e l reino, d eberá  
tener, para no ser coiisidexado com o  clandeaiino, l n  
reqoisítos sigiiientet:

Prim ero. Proceder d e  un establecim iento l ip o g r á - 
fieo aprobado p o r la  autorid.id.

S egu n do. • Éspresar el nom bre y  ap ellido  del im - 
pretor ó  c l titulo le^al d e  (a im prenta, corno ig u a l­
mente e l puebló y  ano en que se  naga la im presión.

A r l. 2.® Saráu responsables de  la p a b licac ioc :
Pciiiieiu. £1 que la escríba  com o autor ó  Iraduclor.
S eg u n d o . £ l  ed ilor cuai)do fa lle c l ©olerior requ i­

sito; en la inteligencia d e  qu e so lo  puede ser editor d

![uese halle autorizado para cou lra la rcon  a r r e g lo á  las 
eyes.

Tercero. El im presor c o a n d o iio  estuviere suscriU  
la  publicación  por autor, Iraduclor ó  editor con ocido ; 
y  se entiende q u e  no h a y  aulor, traductor ó  editor c o ­
nocid o , cuando no aparezasn Iosq u e  lo fuereu , ó cuan­
d o  el qne aparezca com u lal, ac fu gue ó sea incapaz ó 
insolvente.

En 1»» im presos clandestinos es siem pre cóm plice el 
im presor.

A r t. 3.® N o se  p r o c ’ derá á  U  venta ó  repartición 
de ningún im preso sin qup previa nen ie se haya e n t ie -  
ga d o  uo ejem plar d e  é l al gobernador de la provincia 
y o t r o a ld > e a l  d e  Im prentas, am bot firm ados p o r e l  
responsable. Donde ¡ o resida el gobariiA iloi s c  c n lr e -  
g ir á  e l ejem plar ourrespoiidiente a la auloridail loca l,

A rl. -1.® Las autoridades provinci.ales ó  loca ies  sp s . 
p cn dctán  p or  s í, ó  á |>clicion del fiscal de im prenta, I

venia y  d istr ib u í on 9 e  todoinrple.s't ft m i "  •- 
la religión  cató ica, sp óstó lk a  romana, ó . au 
pruna la d ign idad  de la persona del R e y  y  d e  sa real 
W i l í a ;  ó  se  e id to  á cieslruir la lULoarquía y  la C ons­
titución del E slado; ó  se  ponga en g ra v e  p e lig ro  la 
tranquilidad pública; d ea q u e llos  que tiendan á rela­
ja r  la disciplina del e jército , y  de los qu e  ofendan la 
m oral y  laa buenas coslum bres. Igualm ente procede^ 
rán con loda publicación en que se com eta  Injuriad 
calum nia con lra  cualquier person a , siem pre que el in ­
teresado lo p ida con  m otivo  ju sto  en concepto d é la  
auloridad.

A r l. j . °  Ei responsable d e  un  im preso recog id o  
optará dentro d c  las cuarenta y  o cb o  horas d espues de 
ia suspensión eniru o l em bargo dul escrito ó la denun­
cia . En el p r im rrca io  se  d es lio  irán lo s  im presos d e p o ­
sitados, ó  secocsu ilará  al g ob iern o  sobre  e l destino 
que lia d c  flárselé?; cn  (?l segu n do  se sbm elerá el im ­
preso á la caUlleacíon del tribunal com pelenle e n e l  
mas b reve  p lazo posib le .

SI ei responsable no contestase, se entenderá que 
prefiere la deslruccion «le ios^ jem p lares.

A rt. U.® No se publicará escrito a lgun o sobre d o g ­
ma d c  nueslra santa re lig ión , sobre sagrada esenlura 
ó in o ra l cristiana, siri la aprobación  d e l d iocesano. 
'" a p I. '?.® E l g ob l rno está autorizado para p roh i­
bir la Introducción en territorio español de cualquier 
escrito qu e se im prim a ó publique en país c s lra n - 
je r o .

A r l; 8.® E l g ob iern o  d ictará  las reg las que ju zg u e  
conveniente.? sobre la  poijcía relaliva á  la venta, d is -  
tribácion y  anuncio d e  los im ptesos .

TITU LO  l í .
SE LOS PERIÓSiCOS.

A rt. 9.® E ntiéndese por periódicn, para los efectos 
de esta le y ,  toda publicación que oon titula fijo  ó v a ­
riado salga  á luz en periodos, y a  determ inados, y a  i n ­
ciertos , no esced iendo d e d iez p liegos de im presión 
d c l  tamaño del papel sellado.

A t l .  10 . T o d o  p e iiód ico  deberá  Icncr un edilor 
que será responsable d e  cuanto en él se  publique, 
aunque lo suscriba o tr» ; sn firma s c  estam pará siem ­
pre a! pié de cada núm ero.

Nadie puede s e r á  la v ez  ed itor  d e  m as d e un pe­
riód ico .

A rl. i l .  Si e l periód ico  c s  meramente literario, 
científico é in d u slria l, e l ed itor no necesitará mas r u - 
qu isilo que el e x ig id o  en el párrafo segun do d c l arti­
cu lo 2.®

A rt. 12 . Si el p e r iód ico  es político ó religioso, el 
ed itor necesitará adem ás:

P rim ero. H sb.T  cum plido ueintieineo años d e cdnd.
S egu n do. T ener un año cum plido d c  vecindad con 

casa abierta en el pu eb lo  d on d e  se  p ublique el p e r ió ­
d ico .

T ercero . Estar en e l e jercic io  d e  los derechos c i ­
v iles .

Cuarto. Nú estar inhabiiilado ni suspenso en e l de 
los derechos políticos q u e  le correspondan.

Q jin lo , Pagar 2 ,0 00  r s . d e  coijtribucion d irecta  si 
el periód ico se publica eu  M adrid, y  1 ,0 00  si se p u - 
b ü c»  en cualqui»ra olra  parte.

S esto. A creditar haber estado s n l i s f a c i e n d o  eslas 
c o n l r i b i u - i o n e s  cou Ires años de a D t i c i p a e i o n ,

A lt .  13. L os docu inen los para hacsr constar los 
anteriores lequ ísiiús se  presenUarán al gobernador do 
la resp iclíva  p rov in cia , e l buai, en  el lérmino de q u in ­
ce  d ias , despues d e  oído el consejo  de  la m ism a, y  de 
lom ar los inform es que tenga por convenientes r e s ­
pecto  d "l interesado, le ad nilirá ó no com o ed itor, En 
este úllína j caso c l interesado podrá  acudir ai gob ierno 
p or  el m inislerio de  la G ibon iacion .

El gob ern a d or  d e la provÍBCii pod á en cualquier 
tiem po eei ciorarse de que c l  ed ilo r  eonlinua poseyendo 
las cualidades requeridas ea  e l arliculo anterior.

A r l. 11 . El edilor de todo  periód ico poliiieo ó r e -  
ligiuso deberá l-n cr  consU ntem ente depositada la 
can lid ad  de 300,000 r? . si se publica ea  M adrid , y
200,000 en provincia.

Si c í  poriód ieo fiiara sem anal, ó se publicara en pla­
zos m as largos, y  si al m ism o L em po su la nafio esce • 
diera d e  c in co  p liegos d s  papel sellado , cl depósilo  
se reducirá á la lercera parle  d e  las an letioie? ca n il-  
dades.

A r l . 15 . Ei depósilo sc liará a i el banco de E sp a­
ña, ó  eu  p od er  de sus com isionados, ó en cualquiera 
dc los bancos a p robad os p or el g o b ie r n o , ó  en la caja 
general de depcaitos, v i riOcándose en dinero ó  efectos, 
de  I) deuda consolida la ai precio de cotización

G u in d o  c l depósito se haga en cfcet.is d c  la deuda, 
se com probar.! cada seis  m eses, y  en caso necesario se 
refo: m a r c o n  el o i j  1 > d e  qu  t s :  m siileuga exacta ia 
corresp in d en cia  de  su valor coa  el d c  los efectos eo  
c ircu la ción ,

A lt . 16 . El recibo que acredite c l  d epósito  se con  • 
s cvará en cl gob iern  > d e ta prov in cia , dándose por 
el gubernador un resguardo al Interesado.

A r l. 17. El d epósilo  se  devolverá  al deponente, 
Iraseurridos d oce  dias desdo la coaacien del periód ico, 
si no hubiere dununetas pendientes, ó  lerminadas estas 
sí ins hubiere.

A rl. 18. T o d o  periód 'co  político ó  religioso tendrá 
uu d irector, c u y o  nom bre se  p o  idrá  en conocim ien to  
de la auloridad ui priaciplur la publicación, y  cada vez 
q u e  se  varíe .

A r l . 19. T o d o  arliculo político, filosófico  ó  r e li­
g ioso , se  im prim irá cn  el p c r i ó l í o e o n  la firm a d e  su 
autor.

A l t. 2 0 . A dem ás d e la firm.a im presa qu e e x ig e  el 
articulo 10, ei edilor deberá  firmar d e  su puño y  letra 
todus los núm eros dei periód ico que se eiilreguen al 
fiscal d e  im prenla .

A r l . 2 1 .  No se  principiará á repartir ni vender 
ningún núm ero d e  periód ico hasta d os  horas despues 
dc haberse entregado el ejem plar de  qu e  h ib l.i  el a r ­
tículo .interior.

A lt . 2 2 . L a persona que sa creyere  ofendida on un 
periód ico, ó  cuatqiiiera o lra  autorizada para i lio , l ie ­
ne dereeh o á que se ins<Tte en e l m ism o l.t con testa ­
ción que remíta u cg a n d o , rectificando ó  csp lícando los 
hecliDs,

Por esU  inserciou no p agará  cosa a lgu n a , con  tul 
que no esceda dol cuádruplu d c l  arliculo contestado, ó 
de  60 lineas d e igual letra, si aquei tuviera m enos 
de 15.

Eli el ca to  de  ausencia ó  muerte d c l o fendido, len - 
drán igu al derech o  sos  hijos, p a ir e s , herm anos y  h a - 
redero?.

E sla con leslacion po podrá  rech izarse  por los d irec • 
lores d c  los periód icos, y  deberá inscttarse ea uno de 
io s  tres prim eros núm eros qu e  se  publiquen d espues de 
la e n lreg a ; el que la siisetiba y  no e l editor, será cn 
esle  eaiu responsable d e  su contenido.

TITÜ LO III.

DE LOS DELITOS.

A rl. 2 3 . Son delitos d e  im prenla los com prendidos 
y  condenados en la presenle le y . T od os  los dem ás q iic  
por su m edio i c  com etan seráu ju zg a d o s  con  arreg lo  á 
las leyes  com unes, y  por lo » tribunales que ellas d o -  
claran com petentes.

L os dolilos d e  imprenta qu e  constituyan artos de 
com plicidad  en delitos d e  otra naturaleza, quedarán 
su jelos á  las penas establecidas por las l e y e s , y e o r -  
res])ondcrá su p crsccu cón  y  cattigu  á lus tribunales 
q u s  enn 'zca n  en lo p iincipal d e  los heulios.

A r l. 2 1 . S oa  culpables d e  delilu d «  im preut):
P rim ero. L os escritos que atacan ó  ridiculizan la 

religión  católica  apostólica rom ana y s u  cul lo , ú o fe n ­
dan el sagrado carácler  de sus minislros.

S vgunao. Los q u e  escjlan á la abolición ó  cam bio 
d e  la m ism a relig ión , ó  á que se perm ita ei cu  to d e  
cualquiera olra.

A rt. 25 . Igualm ente son cu lp a b les :
Prim ero. L «s  que alacan, ofenden ó  dcp iim en  !a 

sagrada persona del re y , su d ign idad , sus derechos ó 
sus p rc r o g iliv a s , de  algún m udo ó ba jo cualquiera 
Corma quu o o  este previste cn ias le y e s  com unes.

S egu n do. Los que a lscsii, ofciiilen ó  deprim en en 
algún m odo y  b ijo cualquiera firm a no provista cn las 
leyes  com unes las personas, la dignidad ó  tos dere­
chos de lodos ó  d e  algunos de lot iadividuos d e la real 
fa " 'lia. .

A rl. 2C. Delinquen asimiaino:
Prim ero. El que ataca la forma del g o b lg m o  e s la - 

bleciúo.
S fg iiiid .i, Ei que tiende ú coartar c l Ijbre e je rc ic io  

du fo? poderes uou»liluidos.
T ersgro . El que pubtiga m áxim as ó  doctrinas en *  

cam inadas á  turbar la tranqutlida'I pública.

1 Cuarto. E i que Incita á  7a desobcdierKÍa d c  las 
li’ y e s  y  de l i> i-utoridadas, 6 con am enaza» y d ic le r io s  
trata dn coartar la libc ' lsd  dc o -tas áilim ss.

Quinto. El que lleude á rftb.'j ir la fidelidad ó  dis • 
ciplina dc la fuerz i armada, sin perjuicio du lo p rev e ­
nido en las ordenanzas m iliU res.

A tl. 27 . E l  Iam bien cu lpable:
Prim ero. T udo escrito que hace la a p o log ía  d e  a c ­

ciones calificadas d e  critnioales por las ley es .
S eg u n d o , E l que escita d e  cualquiera m a n cra á  

eom elerlas.
T ercero . El que trate de  hacer ilusorias las penas 

con que las leyes  las castigan , y a  anunciando ó  p ro ­
m ovien do suscriciones psra  salisfster las m ullas, cos­
ías y  resarcim ientos inrpueslos por sentencia ju d icia l, 
y a  ofreciendo ó  procurando cualquiera otra clase de 
protección á lo s  crim ínales.

C uarlo, E l qu e  p rop aga  doclrinas con lra la org a ­
nización d e  la fam ilia, d cl derecho dc propie ad , e s -  
eiU ndu á las clases m enesterosas contra Us acom o­
dadas.

QüUilo. El que con am enazas ó  d icterios (rale de 
coartar la l ib c r u d  de los ju eces  y  funeioaarios públi­
cos  encargados d e perseguir y  castigar los delilos .

Seslo. El que ataca, ofen de ó  ridiculiza á clases d e  
la sociedad ó  á corporaciones reconocidas p or  las 
ley es .

A r t . 2 3 . Delinque Ism bicn cl qtre publica escrilos 
que ofenHflft á la decencia y  buenas c  islum bres,

A r l. 29 - A 'ím U m od a lioq u e :
P rim ero. £ l  que publica hechos calum niosos ó  In- 

ja riosos con lra las personas y  cuerpos que ejercen  
ca rg o , em pleo ó  funciones públicas.

S<>gundo. £1 que supone malas inlenciones en io s  
actos oficiales.

T ercero . E l que sin autorización prévia publica 
conversaciones reservadas ó  parlicuiares, ó eo rres - 
jtondencia privada habida con  a lguna d e las espresa­
das personas.

A rt. 30 . Delinque:
P rim ero. Ei quo calum nia, injuria ó  ridiculiza á 

los m onarcas ó  je fes suprem os ó  á  los poderes consti­
tuidos de cualesquiera cacion  qu e  no eslé  en  guerra 
con  E spsña.

S eg u n d o . El que calum nia, injuria ó  ridiculiza á 
los represenlanles de las m ismas naciones.

A rt. 31 . Delinque contra los partioulsres:
Prim ero. El que aun sin com eter injuiia ni c a l im -  

iiia, ni designar persouae, da a luz sm  asentiiuienlo 
del interesado hech os relalivos á  la vida privada.

S egu n do. El que sin el m israi eonsetilim ienlo pu ■ 
blica correspondenci.i, cartas, papeles ó  eonversaolo- 
nes que liayan m ediado enlre parlicuiares.

L a mera publicación d e l o q u e  se m enciona en los 
d os  anleriores párrafos, será considerada com o  a c lo  d e  
injuria.

A r l. 32 . N o se com ete injuria ni ealumnia;
Prim ero. Publicando ó  censurando e n a t g u n im -  

preso la conduela oficial ó  los anlns d e  a lgún fu nciona­
rio  p ú b lico  con  relación á su cargu.

S egu n do. R evelando ó deauiiciando a lguna con s ­
piración contra el rey  ó el E slado, ú o lro  alentado 
con lra el orden  público.

M as en uno y  otro caso los responsables did im p ro - 
sn estarán ob ligad os á prob ir la certeza  da los hechos 
que denuncien, bajo la responsabtliJad de calum nia.

TITULO IV .
D E  L A S  P E H  A S .

A tl. 33. Los delitos de im prenta com prendidos en 
h s  artículos 2-4 y  25 le  csla  ley  serán castigados eon 
ta mulla dc 15 ,000 á 8 ),0 0 0  rs.

A rl. 31 . Los dctilP? á que se refieren lós artículos 
26 y  27 serán castigados w n  la m ulla de 10,000 á
60 ,000  ra. ,

A rl 35 - Los delilos de  q u " trata el arl- 23 serán 
o litig a d os  con  la mulla d e  5 ,000 á  25 ,000  rs.

A rt. 20- L  IS delitos á que so  rvlioren los arlíeulos 
29 y  30 serán castigado.s con  l.i m ulla d c  4 ,0 00  n 
2U,uOOis.

TITULO V ,

D E LOS T R lU Ü .IA L S i C O H t'E T ÍS T E S  D A B A  COSOCER D E LOS 
D C U tO S D U  IM PREN TA .

A r l. 37. Un tribunal de ju eces d e  primera instan­
cia , organizado d e 1a m m en i q u e 's e  dirá m ts  a b a jo , 
conofl'Tá <le ludo* los delitos cic im prenla.

A r l . 33- El Iribunai d c  imprenta se  csm p on drá  de 
uo u n g id r a d o , presidente, y  de oi 'Co ju eces  de  pri - 
mera m s 'a ic ia  d e  la c .ip ilil d onde «c  hn bíeie  «le re­
unir. 81 fueren m enos de cins.i lus ju zg a d ;’», se com  • 
pon Irá del m ism a iQsgislrado, pre-iden le , y  de Irei 
jú éces. Si tam poco lo .  hubiere en dieh t c ip i la l ,  v en ­
drán los que faltacuQ, de loa paTiido? ju d ic ia l.s  mas in - 
ruedtaloa.

A rt. 39. E 'le  Iribanal no podr.í conslituirse sino cn 
ta» oapilates d onde h a ya  audiencia, y  con ocerá  d e  t o ­
das las c  tusas d e  imprenta d e l territorio de la m ism a, 

A r l. 40. Presidirá el tribunal nn m agistrado d e la 
audiencia d c l terrilorio por turno rigoroso , eu iiezan d o  
por el m ts aniiguo. E  regt nte y l'»s ¡ residentas de s tía 
no entrarán ea turno para este servicio - 

A r l .41 . L os ju eces  serán  roen p lazados en caso 
dr. ausencia, enferm edad ó  leg ílim o im pedim enlo , por 
lns d c  los p itlíd o s  m as próx im os , y  el presidente por 
el ni tg iih a d o  que e s ld e n lu rn c .

A r l. 42. El tribunal se reunirá para el único y  e s -  
elusivo ob je lo  d c  ver y  fallar la causa, hecho lo cual, 
quedará disuelto.

A rl, 43 . El presidente y  los ja e ce s  podrán ser r e -  
cus.idus por las m ismas cansas y en la misma forma

Sue los m agistrados d e las audiencias eon arreg lo  el 
crech o com ú n.

A rt. 4 4 . Ei escrito de  recusación se presentará al 
regente d en lro  d e  los dos dias sigu ientes á aquel en 
qn“  sc I n y a  liecho saber á las partes lus nom bres dc 
lus jiK'ues.

A rl. 4 5 . Presentada la recusación llam ará c l r e - 
gente las itcluacioncs á la v ista , y  ia audiencia plena 
d cc id iiá  en el térm ino d e  tres d iis , sino huliwr.- nece - 
sida 1 de  p ru eb a ,ó  de diez d i «  si fn'.-re lisceoaria a lg u ­
na d ilig en cia  d e  esta clase.

A f l .  46. En el easo de  d eberte  im poner alguna 
multa s i  tec'irrcn le con  arreg lo  a las lu y es uo nuiie», 
no pudiá nunca esced cr esia  Ua 3 ,0 0 0  r s . ,  aderaos de 
las e o 'la s , ni bajar d e  1 ,000.

A r l 17. No h a y  fuero a lguno priv ileg iado en las 
c i 'is a s  por delito» ria im prenla; pero tos militares que 
delincan -pof m e : i »  de la im prcula quedan su jetes á 
la ordenanza del ejército.

TITULO VI.

SE LrsriscALSS.

A rt. 48 . En M adrid babrá  un fiscal d e  im prenla 
nom brado poc el ministerio d e  la G obernación . El iiuiu- 
bram ianlo d eberá  recaer en un letrado.

A rt. 4 9 . Ei fifesl de im prenla de Madrid gozará  
dcl m ism o su eldo, honores y  prerugitivas que los fis ­
cales d e  audiencia fuera de l;i córte.

A r l. 50- En tasc.initales d e  provincia será fiscal da 
im preiilael p io itio lor  liscal d e l ju z g u in ; y  d oiid» hu­
biere m n» d e uno, e i que designe ct g obern a dor. Goma 
fiscal d c  imprenta, el p rom otor dependerá d «( ip iu is ls - 
rk) d c  la G obernación; se entenderá con  el g obern a ­
d or, y  ejercerá en su caso  las funciones que p or  esla 
ley  s c  asignan al fiscal de M adrid.

A r l. 51. E lg o b ie rn o , cn  tas capililns ds prov in ­
cia d onde fuere necesario, podrá nom brar un fiseal ea - 
peeia! de  im pietiU .

A rt. 52 . El fiscal d e  im pronta es parte leg ilim a 
paia  «jercitac t o ia s  las aoeioiies por d e lilo s  d o  U 
prensa.

Ar|. 5 3 . Las dem as funciones d é lo s  fiscales s c  d e -  
leimíuarún poc el g ob ie rn o , según las circuast.m cias 
locales y  la* necesidades d c l serv icio .

T ITU LO  VII.

D E L  E X JU lC IA M IE n T O .

A r t . 'ó l .  La aecion para perseguir ante lo* tribu­
nales los dvlilos d e  inipient i prescribe: para lo s  in i- 
p iesos que no paseo dc 20 p liegos  d c l lamaño d e l p a ­
pel sellado, por ej lérm ino de uu m es: y  para los qu e  
pasen por el d e  Ircs m eses.

A r l. 55 . La reim presión d e un escrito abusivo  su ­
jeta  al responsable d e  ella á la p iop ia  causa que se s i­
gu iere conlra el delincuente pri nordiai; p ero  debiendo 
hacerse en esta tantas ca lincaciones y  dectaracÍOTes 
com o  sean los procesados.

A rl. 56. Las denuncias sobre  los dulltos d e  que 
d ebe  conocer e l  Ltibuaal de im prenla , ae entablarán

y  sustanciarán sMfc un ju ez  d e  primara inslancia d e  la 
capital de  la provin cia  d onde esté Im preso e l asesto , 
y  contendrán las circunslaneias siguieiite»;

Prim era. La naturaleza del d elito ,
S egu n da . La clase, nom bre y  d is tio liv o  especial 

d e  im preso denunciado.
T ercera. La pena á que se considera  acreedor con  

arreg lo  á la le y .
A fl .  5 7 . Adm itida la denuncia en lérm ino de vein­

ticuatro horas, se  procederá á averiguar la persona 
responsable del im preso en el caso d e  no ser este pe­
r iód ico .

A rl. 58 . Pura la averiguación  d e  que trata el a r li­
culo precedente, se requerirá al im presor á  q o e  ponga 
d c  m anifieslo e l original m anuscrito qu e  ha d e  serv ir ­
le de resguardo, y  declare quiénes aon su aulor, Ira - 
ductor y  su editor.

La persona responsable del im ¡)re80,  con  á r íeg lo  at 
artículo 2 .“ , leconoeerá su firma ó  confesará e l hecho 
qao constituya su responsabilidad, procediéndose en 
caso conlrario con  arreglo á  las ley es  com u n es.

A rl. 5 9 . Concluido e i sum ario, e i ju e z  insiruclor 
remitirá las a ctu icioaes  al regente d e  la aa lL m cia , c i ­
tando y  em plazando á las partes para anle et tribunal.

El regente pasará las diligencias ai m agistrado á 
quien loque por lurno ser presidente, el cual m andará 
o im an iear á las parles las listas d e  tos j ’ieces q u e  d e -• 
ben com p on er e l Iribunai.

A fl. 6 0 . Trasfurrido el térm ino prefijado en el ar­
licu lo,. y  term inado el incidenle de  recusación, el p re -  
sldcn le señalará d ia p a ra  la vista, c ita n d ocon  oeho 
horas d e anticipscio.i por  to m enos.

A rt. C t. Conslílu ido el tribunal, se procederá á la 
vista d e i proceso , qu e  será siem pre pública , á m enos 
que aquel decida, á  petición  d e  a lguna de las parte?, 
que se  verifique á puerla  cerrada p or  conven ir así á la 
moral y  á la decencia.

A r l, C2. En ia v ístase  p toced erá d e í m odo s ig u ien ­
te : e l escribano hará relación de las a :loa cion "s  , le­
yen d o  á  la  lelra ta denuncia, el im preso, los arlíeulos 
de esta ley  qoe fijau la calid.id d e  la denuncia , y  todo 
aquello que las partes exijan qu e se icñ  ir.i á la letra. 
Acubada ta relación y  el exám en y  recusación d e los 
tc#ligo8 , on su caso  , c l presidente y  cualquiera de lus 
ju e c~ s , ó  bien l.is partes ó  sus d efen sores , podrán h a ­
cer las preguntas q u e  ju zgu en  oportaiiás. A cto  e o n t i-  
nu>> hablará el fiscal ó  r i denunciador ú oíra p r r s o ' 
na en au nom bre, sea ó  no letrado, y  contestará e l d e ­
nunciado ú su defensor en los m ismos térm ino?, p e r -  
milíéndos<4e á c a d i  uno hacer despues laa aclaracio - 
n esó  rectificaciones d e  liech osq u e ju zg u en  itecisarias. 
El presidente pondrá fia ni aelo pronunciando la p a la - . 
bra u iíto . y  m andando despejar.

L es diseursos q- .e se  pronuncien on este acto no p o ­
drán publicarse poi nadie, ni ba jo form a a lguna.

A r l. 6 3 . E l tribunal en seg u id a , ó d lo mas en el 
d ia  inm edtalo , si asi lo  acordare ó  si te d ispusiere el 
presidente, pronuuciará su fa llo  con  arregla i  esta 
le y  de culpable ó  no culpable, declarando en c l  primer 
easo la pena que deba im pónerseal acusad >.

A rl. 6 4 . Ei jiiPZ m slruelor ante quicio s i  presentó 
la denuncia. poJr.í asistir sin voto  al tribunal para es ­
poner y  e ic iareccr  fos hechas.

A rt.foó , P a n  la calificación de cufpaH e, sen ece? i- 
ta m ayoria d e  Vi tos. Si hubiere eihpale se  declarará 
absuelto al denunciado.

A rt. 66 . En la im posición de la pena, cuando l u ­
ya lugar á ella, se  estará igualraenie á lo que deter­
m ínela m ay oría ; mas si esla no exisitero, oreva lece iá  
e l voto  mus favorable al m ism o denunciado.

A rt. 6 7 . El tallo se esteivlerá por nno d ;  los ju e  
c e q  se  firmará por lados, y  srau lorizsrá  por e l escri­
bano que hubiun! asistido al Juicio.

Esle funcionario será c l m ism o que ba ya  actuado cn 
la denuncia, ai reside en la capital de la audiencia , y  
en otro «a so  el que al electo nom bre el presidente.
' A r l. "63. Inmediatamente quedará disuelto el Ir i- 

b u iiil, y  el pcesídetilc pasará ¡as acluacion cs al ju ez  
insiruclor para la e jicu íion  d c  la sentencia.

A rl. 6 9 . Cualqinera q u e 's e a  el fallo, no habrá 
apelación dc él, ni olro recu iso qu e  o l d>: nuhJad por 
infracción d e le y  en la sustanciacion dal proceso ti en 
la im posición do la pena.

A rt. 70. E sle recurso sa ha d e interponer «n l.i el 
mismo m agistrado presidciilc cn el lén o lu o  d e  cinco 
dias y  para ci tribunal supreuiD d e ju s ticu , acreditan­
do haber d 'posüa lo  eu el b m -o  (i - España ó  en poder 
de su» com isiotn ido ' U  cantidad de 6 ,000 r s ., y  si fu e­
se  m enor la multa im puesta, otro tanto de ella ,

A r l. 71 . Inlerpuesto el returso en tiem pa y  form a, 
el n tig islra ilo  rem itirá los aulos al tribunal suprem o 
con  citación y  e nptazam iealo du las partes.

A r l. 72 El tribunal m m dará com unicar i'is autos 
para instrucción por el lérm ino d e  tros d iasal defensor 
del recurrente y  al fiscal.

A lt .  73 . V erifíca la  la v isla, se fallará con  aulo 
m otivado sobre lo procedencia ó  no procedencia  dcl 
recu rso . '

A rt. 74 . En lo s  asuntos que pasen por recurso d e  
casación al tribunal suprem o de ju slic ia , entenderá la 
sala priíiiiT adel m ism o.

A rl. 75- Cuando se  declare la o isso io n  p or  v io la - 
ciun de ias form as, sc devolverá  el au lo  al ju ez  in s ­
iruclor para que subsane loa d efeclos , y  se  procederá  
á nueva víala por el Iribunai anle el cual se  v er ificó la  
prim era.

A rl. 70. Cuando se declare la casación  p or  v io la ­
ción d e la le y  en la ap licación  d e  la pena, pasará el 
aute para q o c  sc decida  en et fondo á la s i la  segun da 
d el tribual suprem o, concurriendo d é la  torcera  lo* 
ministros precisos hasta com pletar c l  núm ero den u eve .

A rt. 77 . Ninguna d e tas sa las, ea  sus casos r e s -  
peclivü», decidirá los recursos que á ellas pasen sin o ir 
previam ente al Gs:at.

A rl. 73 . La declaración  que desestim e la  casación 
pedida par ei d enun ciado, lleva  con sig o  la im p.’stciou 
de costas y  la pérflidu d s l d ep ósito  h ech o  para iu len - 
tar el le cu rso .

A r l . 79. Las m ultas y  l i s  costas del p roceso , 
cuando recaigan  en periód icos pdlílicos ó  religiosos, 
se  lum aran (Icl d ep ósilo . A  i'ste e feste  e l gobernador 
oficiará  al Banco, ó  á s u s  crunisionados si fuere en 
p rov in cia , y  pero )irá c l  im porle d e  l.i m ulla, anot.in- 
d o lo  en e l reeib '  y  fion iéadolo aeto conlinuo en c o n o -  
c in iieulo del ed ilor .

A rt. Su. Si a tos Ires d ías d e  cobrada la multa no 
sc hubiere com p leta do  el depósito, se suspenderá el 
p -r ió d ico  hasta qu e  se  verifique.

S c suspenderá tauibi ui cuan do el ed ilor  fuer® p re ­
so ó  d eten ido, basta que se  habilite otro n u evo.

A rt. 81 , Siem pre que un im preso sea condenado 
ó m a lta d o , se in u li'iz ir .in  los e jem plares que á ello 
hubiesen dado m otivo .

Se devolverá  á U  persona lesponsable  e l im preso 
reoog id o  que hubiere sido nbsuello p or  el tribunal.

TITU LO VIII.

DE L I S  L IT O G E teF lX S  tiB E B A D O S  Y  C A R T E L E S .

A rt S2. Ningún d ibu jo , g rabad o , litografía , e s ­
tam pa, m cd a lla o  c m b 'e m i, d e  cualquier clase y  e s ­
pecie q.ie  sea, p odrá  pubhcarse, venderse n i espuuerse 
al público sin la previa autorización d cl gobern a dor 
d e la provincia.

L o  m ism o sucedi'rá respecto á  las viñetas que se h a ­
yan de f slanipar en el cuerpo do un periód ioo  6  dc 
o lro  im preso cualquiera.

A rt. 8 3 . NinjUM cartel m aiiuscrilo, im preso , l ito ­
g ra fiad o , ó  bajo cualquiera otra form a qu e  fu ere, p a . 
drá  lijarse en lo» p ira jes  públicos sin prúvio pi>rml*a 
det g obernador <lc ia proviúcia, ó  de la autoridad l o ­
ca l d onde ol gobernador no resida ,

A rl. 84 . Los escrilos  grabados y  los litografiados 
quedan su je te ' á  las d isposiciones estableuidas en e s ­
ta te y  para los im presos.

TITL’ LO IX .

» E  L A S  F A L T A S  Y  D S  L A  IN T SR V B B C IO S D 2  L A  A U TO R ID A D  
G Q B S R 9 A T IV A .

A rt. 8 5 . La raim presion d e un  artícu lo ó  im preso 
denunciado, no h a b ie itio  reca ído sentencia a b so lu lo - 
l ia ,  sorá  castigada con la multa d e 1 ,000 a  4 ,0 0 0  rs ., 
sin perjuicio d e  lo que sc prescribe e o  e l  art. 55 .

A rl. 86 , La reim presión d e  un arliculo ó im preso 
cooden ad ü , sujeta al responsable d e  e lia , sin nuevo 
ju ic io  ni ca lificación , á la multa que poc aquel se h u - 
biers im pu eslo .

A rt. 8 7 . L l  ocullaeion matiaiosa de im presos e o n - 
denados serácactiga da  oon una m ulla igu al al ttrcio  
d e  ia q ee  se  hubiere im pueslo á  los m ism usim presos. 

A t l . 88 . £1 im presor que a o  p'aateresu nom bre y

apellido , residencia y  ano en algún  impresO) será m ul­
tad o  por ca d a  v e z  con  200  á 1,000 ra.

A tl. 89 . Ln em presa d c  (od o periód ico político ó 
re lig io so  que com enzare á  publicarse sin ed ilor d e b i­
dam ente au lorizado, ó  qu e  siguiere publicándose e s - 
lando el ed itor presu ó  teniendo el depósilo  in cotn p le- 
(o , será castigada con  la multa de 500 á 2 ,0 00  r s ., sin 
perju icio  d é la s  penas a  que pudiere haber lugar por 
delitos de  otras clases.

A tL  9 0 .  E l im presor qu a  ImprímierahiQ parlúdico 
sin ed itor, ó  sin poner al pie el nom bre y  ap ellido  de 
esle , incurrirá cn la multa de 200 á 1 ,000 rs.

A l i . 91 . El ed ilor  d e  uji periód ioo. jju e  d e je  de 
cum plir con  cualquteftt d e  tas pfteVeneioQbi e©>iál}léci- 
d i s  en loe arlíeulos 20 , 21 y 2 2 , sufrirá una multa de
1 ,000 á 4 .0 0 0  rs . según  la g rav ed a d  dcl C i?o

A rl. 9 2 . £1 cdílur ó  im presor quo. iofrú iia  el u#> 
licu lo  3 .° , será castigado con  una m ulla de 500 á 2 ,0 00  
reales.

A rt. 93 . A lq u e  im prim a y  publique los discursos 
qu e  se  pronuncien en ia vista d e  las causas sobre  im ­
prenta, se ie im pondrá una multa d e 1,000 á 4 ,0 0 0 r s ,, 
sin perju icio  d e  h s  acciones á que hubiere lu g a r , y  de 
em bargar ó  recoger el im preso.

Art. 94 . L os qu e contravengan a l o  dispueslo en 
el arlicnlo 8 2  p.igarán una mulla d z  500 á 2 ,0 0 0  r s . ,  y  
la pérdida d e  los ob je los  qu e  causaren esta d e te t -  
rainaoion.

A rl. 9 5 . La fijación de todo cartel sin el perm iso 
com petente se  castigará con  la m ulla d e  200 á  l.OOJ 
reales, sin perjuicio d e  las aecicmes á que hubiere lu ­
g a r , según los cas >».

A tl. 9 6 . L is  obras com prendidas en e! art. 6.® ae 
em bargarán ó  detendrán , y  los responsables sufrirán 
adem as uoa m ulla du l ,0 l ) 0 á 4 ,0 0 0  rs., siu perju i­
c io  d c las den as penas á  qúe hubiere lugar por el 
contenido de las mismas obras ó escrilos.

El interesado podrá acudir al m inisterio d e  la G o ­
bernación , el cual d ecid irá  despues d'U oir al consejo  
real.

A rl. 9 7 . Las m allas de  qae hablan losartím ilos an - 
le r io fe s d e  erte litulo, serán im poesiaa por el goberna*

I dor d e  la provincia, y  donde este n o  resida , por la au • 
loridad  local.

A r l. 08 . El gobernador p ed rá im p on er  oiuilsrs que 
DO habrán d e esceder de  1 ,0 00  r s . :

Prim ero. Cuando se falte á la d co n c 'ia  y  á  las b u e ­
nas coslum bres.

S eg u n d o . Cuando se pnbiiqoen h ech o»  relalivos 
á  la vida privada, si d e  o lios resultare escándalo ó a l  - 
guna alusión m aliciosa, o  si ta publicación fuere causa 
de algún conlraliem po ó  d isgusto en la famitia á  qoe  
la noticia se  reñ irá. .

T ercero . Cuando se  publique, ya  esp lícila , y a  
em bozad.im enle, la nulieia de estarse con cerla n d u ó de 
haberse verificado on duelo .

C onlra la iii>[>o,iciou d e  estas m uilas podrán recla ­
m ar los inleresados. á  la superioridad par el m inislerio 
de  la GobiTuacion,

TITL'LO X .
D lJP O SlC IO K SS GENERALE».

A r l. 9 9 . N i se entienden las dispusieíones d e e sta  
le y  c o n lo a  eseritos üliciates dg las autoridades con sti­
tuidas, los cuate? estarán sujetos solo á ios que tratan 
de rcspon sib ilidad  d c  lo s  em p lead osp ob licos .

A rl. !D6. S ;  prohíbe abrir suscrteioue» p ú b liea i"  
para ¡lagsr la? uui.las impuoiúas por c i  trjbunal d c im - 
p ren la . El que lo hiciere será iiiullaáo p o r 'e l  g ob er ­
nador Cn la ca .tillad dc 1,090 is . , 's in  pe iju icio  de  las 
d '-m as acciones qu e procedan,

A rt. 1 0 1 , Eu rt casu de que el responsable de 
U'1.1 m m la sea iiisclven le , su írú á  la prisión p or  e\ 
tiem po que ciiresp on d a , según  lo estiibléCido e n e l ' 
C ód ig o  penal.

A rl. 102. La Gaceta de J ladrW  y  los doeum entoi 
ofieia 'es qu eel g  ibieriio ó las au luiidadus publiquen , ' 
no eslán «o jetes  á  l.is preicripotones <te esta le y .

A lt .  103-, Liscompü8Íc¡i>..es dram áticas, im pre­
sas ó  m anuscritas, no podrán representarse eu los tea ­
tros sin perm iso de la auloridad. Del m ism o requisito 
necesitarán para sU circulación la su o v c ja s .

A r l . 104. Q joda ii derogadas lodas las d ispos icio ­
nes aiileriuresá esta ley  relativa? al rjurcielu del d e ­
rech o  de im prenta.

M adrid lá d o m a y o d e  1 8 5 7 .— El m iu is lrod e la  G u - 
bernacion , Cándido Nocedal.

E í Orbe de anoche trac lossigu ienles porm e­
nores acerca lo  ocurrido en el seno du la com i­
sión que entiende en el proyecto de contestación 
al disciirsüde la Corona:

í(La im preílon  dolorosa  y  profunda producida  pot 
las palabras qu e  e lg en era l N arvaee pronunoló en el 
Beuado han einpezadu a dar sus frutes.

La com isión del C ongreso  que habia de firm ar a y er  
el p royecto  de  conleslacion al d iscu rso d e la C orona, 
s e r e u n íó c m  e it e o b je lo ,  (habiendo iiam ado a n lic í- 
padam entc al gob ierno d c  S . M .

Abierta la sesión, t im ó  la palabra el 5 r .  Benavides, 
que manifestó eon la cultura y  la elegancia q u e  le  son 
propias, qu e  é l era  francamente m im sierial, m in isle - 
riul no com o  aqui se acostum bra á ser, d e  las personas 
d e tales ó  cuales m inistros, sino ministerial d e  una s i -  
.tuaeion óclerin inada, q u e p o r e s ta  eircunslancia habia 
sido indicado en su sección  p aia  m iem bro d e la com i­
sión que habia de com poner el d iscurso de la Corona, 
y  que por su parte ninguua dificultad había opuesto á 
quo este docum ento se  redactará en lérm inos favora­
bles al g ob ie rn o , p ero  que despues de haber o id o  las 
palabra* pronuncía las por el presidente del C onsejo  
de  m inistrosén el S en ado, a lr ibu yen do  la revolucioa 
á los desm anes da iat adm iuislraeiones anteriores: 
com prend iendo, com o a qu í com prende lod o  el m undo, 
por adioiiil'traciones anteriores á ln revolu ción  á las 
c  latro que sc sucedieron desde 51 á 54 , y  babienda' 
perlsnecidu el ré . BeuavideSj com o lod o  el m undo sa ­
be, á una d e estas cuatro adm inistraciones, su señoría 
se veta en la Irisle necesidad  de presentar un velo 
parlieuiar, si se  mantenía v iv a  l.t interprelation  qu e  el 
[lúbirco h  ib ia  dado á ias patabias del duque d e V alen­
c ia ; que cs la  no era una eueslion 'de  am or propio; que 
esta no era una su eslioe  p en o a a l n i d e  ess» en qu e  se 
pisede ced er  por consideiaciones d e am istad q  de  p o -  
l i l ic j .

Parpce que e1 señor duque d e Valencia Se apresuró á 
Iranquilizar al señor d e  B enuvídqs, utanifestaudo que 
n o  habían sUiu bien com prendidas sus palabras y  que 
habian sido mal interpretadas, y  añadiendo que y a  al 
genéral Lersundi, presidente nada' m ciios d e  una ds 
esas adm inislraciones, y  h o y  com pañero s u y o  en  el 
m inislerio, le  lighia Iranqullizado y  satisfecho.

P argce qu e la palabra desm anes se  escap ó lav o lu n - 
tari.imenle d e  los l ib io s  d c l je fe  dcH g a b in e le  cuando 
h a b ló e n  el Benado y  q u e e l rcsu llad o  ha s id o  q u e  el 
r é .  B enavides se ha dado p or  satisfoglu .
■ S ip on em os  que e^le asunto só ha d e h a ce f público 

por las lU i'm s» personas qu e  h ?n  m ediaiio en é l ,  y  
cuando te conozcam os en lodos sus p orm en ores, p o -  
druiiiJ ' apreciarte w o  mas exactitu d .

N >-Dtro» erce.úos qu e  el error cónsiste en habeb 
creído ó  sn ep are 'd ar creer la uuion entre elem enlos 
com ptelanieute distinloa com o son los su b levad os del 
cam po d e guur iias y  c l p-irlido m oderad o , unión im - 
pnsibte, y  que eom o calificó m uy bien en e! Senado el 
eeñor m inielrn  de la G obcrnaeion , en  vez d e  ser con* 
ciliauion es anarquía.

Basta por U "y  porque creernos que este asunto ha 
d e  dar lugar á larga p olém ica  eu la  prensa y e n  ls© 
C órles.»

l i é  a q u í  lo s  n o in b r a m le u to á  ñ e c l io s  ul s iñ ú d é  
p o r  la s  gcceioQCS d o l C o n g r e s o ;

Espedim ie  robra la Puerta dti Sol.
I .* , Sr. I o p e z  S erra n o ; 2 .* , Sr. A rd a n a z ; 3.®, A u - 

ñ o n ; 4.®. señor goiidc d e  V iatahbrm osa; 5.®, Sr. C a l ' 
deron  (D . Garlos); 6.®, S r . E scobar; 7.®, Sr. Ozores.

L ey de imprenta,

. 1.®, S f. Gutiérrez d e  lo » R io s ; 2 .* , S r . M arfori!
3.®, Sr, Barzanallana (D . José); 4 .* , S r . 2aragoza! 
5.®, Sr. Gonzaiez B ra b o ; 0 .* , Sr, C ueto ; 7 .* , seño* 
C am poy.

Ley sobre instruceionpúblíea.

1.®, Sr. A r ia s ; 2 . ‘ , S t . G oicorrotea (D . Román)!
3 .* , S r . Cárdenas; 4 .* . g r . Posada H errera; 5.*,
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González Serrano; 6 .* , S r . Escudero y  A za ra ; 7 .* , ge- 
ñor Ram irez A rellano.

Ley sob rt la quinta de 3 0 ,000  hombree.

t ,* , Sr. P az  j  M em biela ; 2.^*, Sr. Reina; 3,®, seSoV 
marqués de V illavieja  ; 4  * , señ or  con d e  da V íslah er- 
m ose; 5.*, 8r. S a n z ;6 .* , S r .G ir ó n ; 7.*, Sr, T ejado,

L a  f ía c íla  d a  a y e r  t r a e  e l  s ig u ie n te  d e s p a c h o  
t e le g r á f i c o :
* «P a m S( 17 d e  m a y o  de 1357.— S eg 'in  nolicias d t  
Euuva-¥t>ri( de 5 d eP corrie iile , parece que el g o b ie r -  
QO brilánioo b a  senlidi} las n od iíicac íon eg  que el de 
lo t  E tóados-U iiidos desea in liuducir eu el Iralado C ía- 
rendon-D alfas.

En M éjico  ha sid o  arrestado el arzobispo.

D c  la  Correspondencia au tógrafa  c o p ia m o s  la s  
s ig u ie n te s  n o l ic ia s :

«N u eslfo  corresponsal de B u rgos nos dic© qu e e id ia  
15 salió d e  aquella  ciudad una pailída  da tropa dei 
batallón cazadores d e  V ergara  con  d ireccioo  á A reuda 
de Duero, d on d e  habia le ioo resq u e  pudiera ailerarsc 
ej orden públioq en sm líd u  socialista.

— Podem os asegu rar que earece absolo lam enle  de 
Andam ento la noticia dada a y er  p or  un periód ico  de 
que por el m inrsier» de Hacienda se  (rala d e  adquirir 
a cencerros tapados, sin su b is la  y  á precios nada e c o -  
DÓfflieos, tod a ia  obra d© earpinlería de  ta lle r , necesa • 
ría en la nueva casa-fábrica  d e m oneda q u e  se  con s ­
truye en R ecoletos. En el tninislerh) de H acienda, d e s ­
de que el señor B trstnallana se  halla á s u  frente al 
menos , no se ha eonlratado ningún servicio  públieo, 
sea cualquiera su im porlan cia , s in q u o  previam ente te 
hayan llen a do , oo  tan so lo  las form alidades prescritas 
por la le y ,s in o  lod a s la ?  que pudiera e x ig ir  la m a s  e s -  
qnisita suscepiibilidad.

— H oy se ha recibido en tasoficinas d e la  Correspon­
dencia autógrafa  la inleresanle carta sigu ien le;

nMeiiLLA 9  d e m ay o .— A lgu n os m oros frouletiZos 
rdal iittenciogadjs, separándose de fa paz inallerable 
que conserva la m ayarla con  esla  p laza , p a re ce q u e  
trataban d e dar un asallo á a lgu n  panto d e servicio  de 
la misma y  sorprender S su? soldado», para lo Cual 
tenian prevenida una escala d i  Ireinta p ies d e  e le v a ­
ción. Pero disponiendo d c  b  lenaa confidencias el b r i­
gadier g o b e rn a d o rd e  la m isma, ha aniquilado s i  p r o ­
yeelo, haciendo capturarle? la eso ila , en  segu ida qu e 
luvo fiotieia d e  «H a, para lo  q u ese  ln  valí Jo d e  1a ma -  
yor sagacidad , con?igu lend  j e l resultado con se g u r i­
dad y  sin estrépito: habieríd i coad yu vad a  en su e je ­
cución al intrépido a yu d  m to dc e s t i p a z i  don  R  ifael 
López, T  catorce ó  quince individuos m as, que 
efi sü eapedicion m arilim  i capturaron ade.m asdos la h - 
clias, que relenian has monos y  eran proceden les de 
bnqués' europeos co g id o s  por los m ism os, ó  náufragos 
cn estas costas, y  que se  d i c ;  eslar ahora destinados 
á Venirse á  esla marina parh incendiai nueslros buques. 
Por lo^ em a ?, es la mas paelfita la a jtitnd d c  los m o­
ros d e-este cam po, psi es que í l  K abo B -n is íd e l, m oro 
de los m as imporlárttes, d e  los tres d ías de g u a td ia  que 
le hart correspondido al fronte de  ésta plaza, ha v e n i­
do dos de sus nachcs á p isarlas aqui hasta alias horas; 
tahlo él com o  l o s 'iu i?  íiifliy eo leá  da esle c m o o s é  
congralulán co n  poderse llam ar am igos da! brigadier 
gobernadif señor M ire lllo ,

El dia 6  p or  1a larde lle g ó  á esta plaza el vap or de 
eíerra fran iés e l F én ix , que habiendo salido dc M á - 
isga el 20 del anlerto.-, habia d id o  u n í vuelta por 
Oran y -N em ou r?, lo.-ando despucs cn nuestras islas 
Chafarinas y  no queriendo d c j i r  do visitar á .Melilla, 
memorable por la incesinta hostilidad quo con stan le - 
mente sostiene. D ieho vapor despúcs d e haber p erm á- 
necido aquí desde las d os  á ias cualro de  la tarde, en 
cuyo tiem po vinieron á lierra d os  oficiales y  algunos 
ecm palfiotas españ ales qu e  al parecer hacian la trave­
sía p.jr vía  de  recreo, m archó d irig ien d o  su rum bo á 
G ibraltar,y d e jin J on os  m uy gratos recu erdos p or  nna 
visita d e  un vap or de guerra  eslran jero á eslOs pu n ­
ios en  que los nacionales lahta f i l ia  h a cm . En la n o -  
eheanterior se h i  ido á p ique n o  boto do  dos qiie se 
habian puesto á disBosieion de unos m oros com erci.in- 
les para conducir trigo á u iio s  partieolares d é o s la  pía • 
« ;  el escaso d e carga  qu e  pusieron á uno d e e llos lo 
hizo zozobrar. L os m oros para n o  dar eu iota  ni dinero 
del barco p erd ido se  hao m irch a J o  c o n c l  o tro  para 
n» v o lver laas é  la plaza en mucdio tiem po. Y  segnn se 
h a d id io , esta tarde una lorha d e m oros destrozaba 
el bole que no se hab,a id o  á  pique y  ae reparlian !a 
leña.»

.R e c ib im o s  p e r ió d io o s  y  c o r r e s p o n d e n c ia s  d e  
C órduba e n  q u u  se  n o ?  p a r t ic ip a  q u e  e l  lu n e s  11 
con  m o t iv o  d e  la  cu e s t ju n  d e  s u b s is t e n c ia s , tu v o  
lugar u n  m o l iu  en  a q u e lla  c a p i t a l , fo n n á n d a s o  
gru p os q u e  fu e r o n  U isu e ltos  p o t  la  fu o r z a ,  d e s ­
pues d e  h a b e r  s id o  a te s in n d o  p o r  ló s  a ib u t u la d o -  
r «  un  g u a rd ia  n iim ic ip a l . S e  l i i c ie r o n  v a r ia s  p r i ­
s ion es, y  e l  g o b e r n a d o r  in te r in o  d e  ia  p r o v in c ia  
m an d ó p u b l i c a r  un  b a n d b  c o n  va ria s  p r e v e n c io ­
nes p ara  e v ita r  la  r e p e t ic ió n  d e l d e s o r d e n .

H ó a q u í  e l  b a o d o _ d e l  g o b e r n a d o r  :

«E l duque d e A lm o d ó v a r , gobernador interino d e  
esta p rov in cia :

Hago saber: Esta m añana, bajo e l preleslo  d o  que 
se vendiera e l pan q mas ba jo  p re c io , ha habido voces 
y  gritería, llevando alguno su alrcvim ienlo al cstrem o 
de herir á  un ttu n iciija i. Nunca hubo m enos razón p a ­
ta alborotar de esa m anera, pue» que h o y  se espenoia  
el psui un cuarto m eno? que el d u  /interior. Si .•'sí oo  
bubiera s id o ,  tam poco hubiera m oliv o  para pedir en 
taaiullo, y  dar m árgeu á m edidas d e r igor , cuan do la* 
«utofida le s  están siem pre d ispuojlas a que al público 
•« le atienda y  considere.

Por ningún eoneeplo e - lo y  e h  d W osle ion  d e  perm iíir 
d í ia a n c »  que a n í fe í f  l i ‘ '(fMfqiJ}tf)íad públifca, lendrá 
consideraciones con  quK ne» tas m erezcan ; p ero  seré 
nexirablo  y  »e « e r «  o*m Iré alborotadores sin causa.
*0 vstaecriroptn , p r e v e n g o : ' '  ' '  ..............
i l . °  T v d w  íap personas q u e  eslén  p o r la »  ca lles y  

l'Uzas en g ru p o s  mas ó  m eaos num erosos, se reliraráo 
tataedíalanleiile á sus ensus, vn ta ia le lig cflc ia  d e  que 
a Guardia c iv il y  fuerza del e jército  tienen órden  d e 

Uispersadbs p or  los m edios que es tá s  e a s u s  m anos sí 
»« resilen.

2.® Loa q u ;  opo.igan  resistenoía serán con s id era -. 
"Os eom o reos d e  sedioiou. y  en lregados á los Iribu - 
" "rá *  para que lo s  ju zgu en  cual m erecen. ,

3  Si aun cre y e /e n  algunos quejpuedeii op m p ro - 
•iMer el órden  público , y'pers1i1L*»en en su id e a  de 
ailerarlo, s e  declarara la c iudad  en estado d e  g u erra  y  
a» oooiisipncs milil ires funcionarán con  arreg lo  á l a  
^ m a r c i a l ,  y  por m edio d e  p roceses verbales se  im ­
p u r a  lae penas que la» luye» autorizan con  la r a p i- 
5*2 que elias m arcan.

Los habilanles d e e sta  población  sou s e n sa lo s , y  
E m prenderán que e llos usas qao rtadie sou  in lcresa - 

en que leng.in  ctec lo  m edida* dé r ig o r , qn e  á  raí 
« «  repugnan; pero qu© sin  la m enor dihcultad a d o p ­
t é  contra ios revolloso?. No se crea qu e  la» a u lorid a - 
"M  e ílán  en jiracciofl) velan y  harán qu e  nadie fa lle  á 
rás d eberé?,"y  c i que io lu g a , con e l p re leslo  de la 
“ » ia  ó-coB  o tr» cua 'qu i ra, sufrirá la pena á q u e s e  
"• ya  h ech o  acreedor.

Córdoba I I  de m ayo do 1857.— E l d u qu e  d e A lm o -  
frovar.»

E n  lo s  sigu ieiM es p á r ra fo s  q u e  t o m a m o s  d e 
"n a  ca r ta  o s c í i t i á  FA F c n ix  d e id e  H om a  c o n  f e -  
TOa 5 0  d e  a b r i l ,  s e  d > a  c u r io s o s  p o r m e n o r e s  

c e rca  d e l  j i a j e  d o  S u  S a n t id a d  , q u e  lie m o s  
" t iu iic ia d o :

«E l lunes p o r la t W ia n a ,  déspueB dv las o c h o .  Su 
e n t id a d  M ito  d e  R am a por 1a puerta A n g é lica , E n ia  
tr„ .  ¥ttUcano estaban form ada» en batalla ia» 
topa» fraricesas y  las pontilioia», teniendo á su ca b e - 

^  a los okaia les ««p triores»
&  geoerftl G iiy on . qtre Iw la  ei m ando d e las m is -  

. » Uiüulo a  Su San (idad  loa hon ores d eb id os  á  su 
«« ^  augusto v ia jero ouo lod o  de
S  T ú  P " ' " "  rá ciudad . Inmenso
«  'U l se.hallaba presara© cuando »u  B  a litad  subió al 

«ruaje; tados se encoalraban c o n m o v id o * ,y  c o n e » -

pecinlldad su servidum bre y  lo » m uchos prelados que 
acudieron á despedirle , augurándole en leroeeidos un 
v ia je  próspero y  feliz.

Él prim er dia d e  cam ino Su Santidad a lm orzó  en 
N epo, y  pernocta en C ivita-castegllana Eu esla  ú l l i ­
ma ciudad con cedió  indulto á m ucho» d e  los deten idos 
en la fortaleza. Desde aqui conlinuó Su Santidad  el 
v ia je , pasando p or  Y ern i, S p o le lo  y  P o llig n o ; e n c o n ­
trándose á la hora en q u e  escribo eslas lineas en d e -  
ru g ia , despues d e haber visitado el fam oso santuario 
de  Nueslra Señora de loa A n g e le»  y  e l  de A si».

No m e detendré en manifestar a  V . la acog ida  que 
por toda» parles hace el pueblo á  su padre y  soberano: 
P ío IX , eom o V . bien sabe, v iv e  en e coraron d e  lod o» 
los buenos, los euales n o  podrán prescindir d e  d em os­
trarle su am or y  su respeto, al tener la forluna d e en­
contrarle entre e llo s .

E l v iaje dcl Ponlífice será una continua ovación : me 
a trevo á  p red ecirlo , com o lam bien á creer que la uni­
versal esperanza de los singulares beneücios que por 
(al m edi ) con icg u irá n  los súbJiW s de la ig lesia  , se 
verá  cum plida.

E s cosa segura que S S . n o  solo visilar.í á la U m ­
bría, la M arca, la  R om a gn a, sí que tam hien pasará por 
B olonia, Forrara , R ávena , etc. Se dice que el Santo 
Padre ha resuelto, lu eg o  qu e  llegu e  á S in ig a g t ia , su 
país natal, a lbergarse en au casa p atern a, durm iendo 
en la misma habitación que tenia cuando e n  jó v e n . 
jO h , cuántos recuerdos d a lir s  y  patéticos despertará 
en é l aquella m odesta v iv ien d a !

Los rom anos, m ienlras la n ío , tu cen  votos al A M tsi- 
m o por la prosperidad d e la cabeza visible de  la I g le ­
sia católica, sin lien d j al m iím o liem po qne se  encuen­
tre alejado d e ellos y  anhelando el instante d e  v o lv e r ­
le  á  v cr  .s

T o m a m o s  d e  la s  H ojas OHlvgrafas d e  a n o c h e :
«E l Sr. Lafragua, n egociador enviado por ta r e p ú ­

blica m ejicana, ha tenido a y er  ta segunda c  in ferencia 
con el m !n:sUo de Estado. N j  parece que de esla ni de 
la anterior puede deducirse claram ente si la» sa tis fa c­
ciones que el Sr. L afr.igu» d é  á Eipaña bistarán  para 
que esla se d é  por salisfecha en su? justa? p reten sio­
nes eonlra ta república m ejicana; pero tam poco p uede 
decirse aun que eslas satisfaiciunes, una v©z d ad as, 
no b.aslen para evitar la guerra i  que España eslá  d is ­
puesta si no se le hace en lodos conceptos ta justicia á 
que liene d erech o .

— Varios d c lo s  n u m ;rjsoa  españotas que re -iJen  en  
R osario , p uerlo  d e  la confederación argenlina , se  han 
d irig id o  a lg o b ie r n o  de S . .\I. solicitando q 'ic  o s l a - 
blezca en aquel punto un consulado que p r o t e j i lo s  
grandes intereses españoles a llí creado?, y  es Ue e s ­
perar que el gob ierno a iced a  á esta justa p re len s ion ,

— Podam os asegurar que carece absolutam ente de 
fundam ento el rum or q u e , regur La lo er ia , ha c o r ­
rido a y er  relativo á q u e s e  trataba d c  contratar uu 
n u evo cm p résljlo  d e  400  m illones cou aplicación  á 
obras d e  tatlifioaoion y  otra» necesidades rnilílare*.

— Da un m om ento á o lro  debe aparecer el real decreta 
que ya  ha rubricado S . M ., cre .in do on banco de e m i-  
s io iieu  Sanlander, Este banco durará 25 años; tendrá 
un cap ila l d? ch ico m illones d e reales, d iv id id os en 
2 ,5 0 0  acciones de á 2 ,0 0 0 . S erá ¡iJu iin is lra lo  por una 
junta d e  doce individu • e leg id os  á popularidad de 
v o ta se n  junta g e .icr : i accionistas; se sujetará en
sus operaciones á la ') -y  gener.d  do  bancos y  al reg la ­
m ento que aprob#já  et g ob iern o  y  lon d iá  á su fren le  
un C D in isa rio  reg io , que ahora lo será el tí. D . H 'g i -  
n ioP ú lanco.u

E l señor G oicorrotea, d iputado á córtes por el d is ­
trito de  A lca lá , ha im preso oon luj.; unu relación d e  la 
solem ne cerem onia para la inhum ación d e Ibs reatos 
m ortales del cardenal Cisneros.

Felicitam os ai señor G oicorrotea p ot su oportuno 
trabajo.

Despacho ta legrá fico  particular d e  la Gaceta de . l /a -  
é r id .— P a rí?  16 de m ayo d e  1 8 5 7 .-^ L ord  Palmerston 
p rop on e que se m odifique ol juram enta qu e  sc e x ig e  á 
los ju d íos para su eü írad a  e<i el Partaincnto.

B OLSAS E S T R A N JE R A S .

Paris 16 d f  mayo ó  tas 5 y  20 m in u lo ; d i  la tarde.

Bolsa de h u y .— F on d os franceses.— T res por 100, 
6 9 -3 0 .— Cuatro y  m edio jw r  lOO, 9 1 -4 0 .
' C on solid ad os, 94 l|Sá 9 4 i [4 .

Amberes 11 d e m l y o ,— Diferid,a, 24 13(16.
Inlerior, 33 5(8 d .-

Londres 11 de m a y o .— E sterior, 4 1 1¡2. 
C onsolidad js inglese?, 9 1 1 ,8 ,  3(8.
D iferido españ ol, 25 1|4, I [2.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S .  M . la  R e in a  n u estra  s e ñ o ra  {(J. D . G  .) y  su 
a u g u s ta  r e a l f a m i l i a  c o n t in ú a n  e n  e sta  c ó r t e  sin  
L o v e d a d  en  s u  im p o r t a n t e  s a lu d .

MINISTERIO DE L A  G 03E R N A C I0N .

R E A L E S  D E C B E T U S.

H abiendo optado por e l d islrilo  de T oro , provincia 
d e  Z a m ora , el d iputado á Córtes D. C láudio M oyano, 
e leg id o  tainbhn por et d e  B ilbao, en  ta dc V izcaya, 
v e n g o  en m andar que se proceda á nu©va elección 
en este distrito, con  arregla á la l©y dc 18 de m arzo 
d e  1S46 y su adicional d c  16 d e  febrero d© 1S49.

Dado en P alacio á  17 d e m ayo  de 1 8 5 7 .— Eslá ru ­
bricado de  la real m au o.— El minislro d s  la G ib c i i ia -  
c ion , Cándido N ocedal.

'H a b ie n d o o p ia d o  por el d istrilo d e  T oro ; provincia 
d e  Z iiR ora , el d iputado á Córte? D. C laudio M oyan o, 
e leg id o  U m bien por el d e  A lla r iz , en la d e  Orense, 
v en g o  en m andar qu e  se p roced a  a  nueva e  eccion  en 
este  d islrilo , c o n a tre g lo  áta ley  d e  18 de m arzo d e  1846 
y  Sil adioional de 16 d e febrero de  1849.

Dado en Palacio á 17 de m ay o  de 1 8 5 7 .— Eslá ru ­
bricado d e la real m ano.— E l m inislro d e  la Goberna­
c ión , C ándido N ocedal.

4dm im síracH )n ,— iVeyocíado 4 .*

E lS r .  uiinUIro d e la G obernacloa d ice  con  esta fe ­
ch a  s l .d e  ta Guerra lo  que sigue:

«Enterada ln Reina (Q . D . G .) d e  lacom uiiicacíun de 
V . E . techa 16 d e m ayo del año atiterioracom pañando 
copias d e  la» qu e  d u íg ió  á ese miuisterio el capitan g e ­
neral de V aleiicia , relativas á q u e  los profe*-ires ca s ­
trenses en cargad o» de la obsei vacíon d c  ki? quintas á  
qua se refiere la reg la  tercera del arlículo 9.® dei re ­
glam enta v igente de exención©* físicas para el servicio 
m ilitar, tengan á la vista los snlecodenUa necesario» 
para establecer con  m at fundam ento e l ju ic io  da dicha 
Observación, á c u y o  ftn y  ai mismo l ie m p o d e  darles 
con ocim ien lo  d e  los m ozo» que han de ingresar en los 
hospilales militares ó  en I» e s ja , debe rtm ilírsolcs un 
sucintó estracto d c l espedien le juslificativo que dichos 
m ozos hubiesen presen lido , y  <m el que conste la índo­
le  d e  la doleucta que cada individuo alegase, para quo 
este dato sirva de base y  figure á la c a b e n  d e la h is ­
toria diaria d e  observación , que deben llevar con  a r­
reg lo  ía to ilaáo  arlíeoloj cotisid*rando que lo d o  aquello  
qu e pueda conlrlbuir á a v p r ig 'n r  d e  un m odo positivo 
la a.ililod  r¡ iica del moZo sujetu d observseion , es lá  en 
armonía con el espíritu d e l retando teglam en lo , aun 
Cuando en él n o s e  haga incril > d e  ios d ocu m en to» qu e  
consideran necesarios (iqu©il,*? profesores, y  que es 
m u y  eenven 'eiitc qu e  á tos m iim os se  les taeilUen lo» 
antecedentes que reclam an á fin dc desem peñar con  el 
d eb id o  acierto la observación  que estad ob lig a d os  á 
practicar, de c u y o  resultado d epen de la decisión d e fi­
n iliva del con se jo  provihcia l respecto á  los quh tos  que 
espusieron exenciones f ís c a s  no com probadas en los 
prim eros reconocim ientos; S . M ., d e  acuerdo con  lo

inform ado aceres d e  este asunto por las secciones de  
Guerra y  Giiberiiacion d cl Consejo real, se  ha servido 
acceder á tos deseos maiiifustado? por V . E . on su c i -  
lada com unicación , m aiuisudo quo eu lo sucesivo tos 
consejo» provinciales faciliten á los profesores ca stren ­
ses encargados d e la observación  d e  los q u in lo » , tanlo 
en los hospilales militares com o  e n ia  c a ja ,  un breve 
estraelo del espediente ju s lilica liv o  presentado por 
aquellos, eon espresion d e ta dolencia  alegaida y  u e -  
mas estrem os qu e  puedan contribuir a i esctarecim ienlo 
d e  ¡a  verd ad .a  

De real órden , com unicada por el espresado aeñor 
m inislro, io traslado á V . S . para su conociniienlo y  
e feelo» correspondientes. Dios guarde á V . S . m uchos 
añ os. M adrid 14 de m ayo d e  1857.— El subsecrelario, 
A n lon io  Gil de  Zára le .— S r. gobernador de la p ro v in ­
cia  d e ...

.MINISTERIO DE L A  G U E RR A.

N úm ero 19 ,— C trcoíares.

E x cm o . Sr,: Con esta misma fecba se  previene á loa 
directores generales d e  las arma? y  so  .?igi)ífica al m i­
nisterio d e  .Marina que para el dia 10 d e ju n io  próxim o 
han d e encontrarse preeisa 'n 'm le I ,s partidas recepto • 
ras en tos puntos d onde deberán hacer la sa ct  d equ in - 
tos que rcspaclivam eiite tas corresponda , cou  sujeción 
á lo m andado en reales órdenes d e 23 de abril de 1854 
y  6  del presente m es, y  cu yas parlida? ha dispuesto la 
Reina (Q . D. G )  se.iu dotadas de la fuerza baslanle 
para qu e puedan ejecutar d i s ó  m as conducciones d e  
quinto» á sus destinos, si se considerase necesario, con 
el fin de qu e  aquellos ingresen en las filas del r jércilo  
io  maa pronto posible.

De real orden  lo com u n ico  á V . E . para su c o n o c i­
miento y  efectos cnnsigu ientes. Dios gu ard e  á V . E . 
m uchos años. M adrid 8  de  m ayo  d e  48 57 .— Constan­
c ia .— S eñor...

E x cm o . S r .: Hacha la d islribu cim  d e los 50 ,000 
hom bres correspondientes al reem plazo d e ! presente 
año, decretada cn 25 d e  abril p roxim o pasada, entre 
las arm a? del e jé ic ilo  y  arm ada nacional, ta R -in a  
(Q , D, G .) se ha servido d isponer remita á V . E  un 
e jem p larde  dicha d islribucion , á fln d e  qu e  surta lo s  
efectos provenidos en real órden  circular de  8 del ac­
tual y  d '.m as d ispos icion ei v igentes acerca del p a r li- 
co lar .

D i ta d e  S . M . lo d igo  á V . E . para su coiiocim ien - 
lo y e f e c lo s  consigu ien tes . Dios guarde á V .  E. m u­
ch os a n ís . M adrid 14de m a y o  de 1 S 5 7 .— Constancia. 
— S e ñ o r ...

Núm . 10.— Csrcuíures.

E x cm ?. S r ,; El señor m inislro de la Guerra dice l io y  
al diractor general de  infantería lo que sigue;

iiEnlc.-ada ta Rein.i (Q D G .) de ia instanoii que el 
C i p i t a n  general de Cataluña cursó  á este ministerio en  
13 d e n.arza ülii no , prom ovid i p or  ei lenienle que fué 
d j'b a ta lló n  d o caz id u r /?  d s  T an f-i, núm . 6 , D . R i -  
,mon de Despujol y  d© D u iay , d ad o  de baja en el e jército  
p >r real órden da 16 d e febrero anterior, se La d ig n a ­
do concederle el relief que solicita  con  abono de los 
sueldos d c  quu se haUe ©n descubierto, puesto quo ju s ­
tifica que el m otiv o  por que no se presento o p o r lu o a - 
m enle en su cuerpo fué el retraso cou  que recib íó c l p a -  
sapurte para m archar al punto en que aquel se  iialtab.i. 
AI propio tie.Tipó es 1a V jh tn tid  dc S . M . se com u n i­
que esta resolución á lodus los c ip ila iie?  generales do 
lu? diatcitus, directores é inspectores generale do  
la? armas é ¡inslilulos y  al señor minislro d o  l.i G ober • 
nación del reino, de igual m odo que se  verificó cou  la 
precitada real o rd en , por la que ss m andó publicar su 
baja, y  que V , E . lo dosliae desde luego á  euerpo, t o ­
da v e z  que su vacanle ha Sido y a  provista.))

De real orden , com u nicad i por dicho señor m inislro, 
lo traslado V . E . para su conocim iento y efeclos c o n ­
siguientes. Dio? giiard • á V . E. m u eh osañ os. -Madrid 
SOde abri! d e lS ^ 7 .— E isubserelario , M anueliM ansode 
Z ú ñ ig a .— Señor.......

E x cm o . S r.i Ei señor minislro de la Guerra dice h oy  
al d irector generai dn ínranleiín lo que s ig u e :

«A p rob a n d o  la R eina que (Q . D .G .} , lo propucslopor 
V . E . en oficio d e  12 dcl actúa!, ha tenido á bien m an­
dar qu e el com pás del paso redoblado sea el d e  112 
pasos por m inuto, e n l o g i r d o  los 104 que f i j »  el r e ­
g lam ento d e táclica v igente para la inslruceion de  loa 
cuerpos ital arma d e su ca rg o ; siendo asim ism o ta v o ­
luntad de S . M. que los leg im ien los de nrlilteiía , el d e  
iiigonieros y  la infantería de lo? cuerpos de Gu reJia c i ­
vil y  carabineros ajusten su m archa á lo  queda p rev e ­
n ido.»

De real orden , com unicada por d ich o  señor m inislro, 
io traslado á V . E . para su conocim ien t) y  dem ás e fe c ­
tos. Dio? guarde a  V . E , m uchos años. .M idrid 15 d e 
m ayo de 1857.— El subsecretario, Manuul Manso de 
Z ú ñ ig a .— S r...

N úm. H . — Circular,

Exorno, s e ñ o r : El señor rainislro d e  la Guerra diee 
h oy  al director general d© arlilleaa  lo que s igue:

«H e d ad o cuenla á  la Reina (Q . D. G -) de la com u-. 
nioacion de V .  £ .  fecha 2  de abril ú lliino, en la que, de 
acuerdo con la ju n la  superior facultativa del cuerpo, 
propone ee adopten en i.i earabina rayada algunas in ­
novaciones d e im p.irlaacia c.m  relación al m odelo 
aprobado por real órden de 19 d e  ju lio  de 1855, iiitro - 
duciuiidose ai m ism o liem po oirasann logas cn  el lu os - 
quet <11 para arlílieros y  carabina d e caba lletía , cu y os  
m odelos fueron ígiMimeiite aprobados por real órdeu  
d e 10 d c  m arzo d e IS5G; y  considerando S  M. qu e  las 
m encionadas innovaciones han d c  prodii.úr ventajosos 
resultad )s, tanto eu el uso com o  en el liem po d e d u ­
ración d d c ? p r e ? a d o  arm am ento, se lia servido preslnr 
su real aprobación d e conform idad con lo  espueslo ¡ « r  
V . E . y  la rcferjda ju n la  superior facu llaliva, re so i- 
vieiidi) al propio liem poqu e todas lasarmas d e la citada 
clase que en io  sucesivo sa construyan para el e jéreilo 
en las fábricas de artilleru  sean iguale? ©n un lod o  á 
los m odelos propuestos por V . E ., debiendo ajustarse 
preeisamente su fabricación á la tabla dc dim ensiones 
y  pC'OS ad ju nta .»

De real órdeu , com unicada p ord ieb o  señor m inislro, 
1o traslado á V . E , para su conociuii.'n lo y  e feclos 
c o Q .ig jie n le » . D iosguarde á  V . E . inuch..a añ os . M a­
drid  4 d e  m ayo d e  1857.— El subueorelario, Manuol 
.Manso dc Z ú ñ ig a .— tíeñ or ....

M INISTERIO DE FOMENTO.

Enterada la Rtóna (Q , D. G .) de una instancia p ro ­
m ovida por vario? eu isrntes d c  la iinivorsidad d e Z a ­
ragoza  eon el o b jo lo  de qu© sS declare válida la iu cor- 
poracion que e o  los sem inarios coceiliares h icieron de 
les e 'lu d ios  privado* d o laliuidad qu© habían cursado 
con  loílerinridad al plan de 1815, s© ha servido S . .M. 
reso ver, d© acueido con  lo  coiisulindo jio r  el real c o n ­
sejo de m>lruecioii (íúb'io.i, qu e  los anos de estudio 
privado d e  la lengu a taCiiii Incorporados en loa espre­
sados sem inarios hasta el c u r s ? d e i5 5 I  á 1835, tengan 
el m ism o valor qne si hubieran sido ésludiados en e s ­
los establecim ientos; p,>ro en la inteligencia de q - e  solo 
se refiere está gracia á  losalu innusque hayan solicitado 
la incorporación en la? universidades ó  insliliilos d e  
segundé enseñanza ante* del restablecimiento del plan 
do esludio? eclesiásticos, en virlud  d e ! real decreto de 
24 de octubre del año próxim o pasado.

De real orden  lo d igo  á  V , I. para ?u conocim iento y  
ofeolos opotluDoa, D iosg u a rd e  á V . j .  trucho? .años, 
M adrid 7 de m a y o  d e  1 8 5 7 ,— M oyá iw .— S r. director 
general de inslruceion p ública.

Obras públicas.
lim o . S r .: S . M . la R e in i (Q . D. G -) , accediendo á 

la ío licitud  dfi D . Manuel Juan C alvo, ae ha dignado 
anl'-rizarlft para verificar cn ©1 térm ino d e Seis meses 
lo? es íod i' s d e  un ferro carril que partiendo tie la l í-  
neá de Córdoba á Sevilla , ©nlre las villas d e  T ecina y  
Lora del R io , iT m n ie  en Carm ona; pero en la inteli­
gencia d e  que eala autorización no te d a  dereeho al­
guno á concesión  nt iiidém ulzacion d e n ingan g én ero , 
según  ae previene r h  al arl 45 de la ley  general.

Dc real ó fd en  lo d ig o  á V . 1. para Su inleliganoia y  
efec los  consiguientes. Dios guarde á V . I m uchos

años. M idrid  8 d e  m ayo  d© 18 57 .— M o y a n o .— Señor 
d irector general d e  obras públicas.

CORREO ESTRANJERO.
L ord  Palm erston acaba de presentar en la cám ara 

d e lo.? com unes las m edidas que e l gabíerno ing lés ha 
resuelto adoptar con  m otivo del conflicto qu e  eslá  en 
vísperas d e  estallar entre los E stados-U nidos y  la r e ­
pública dc Nueva Granada. Una escuadra inglesa r e c i ­
birá la m isión de estacionarse en las costas d e  la A m é ­
rica central y  de observar las costas del islm o; pero 
la misión se  debe limitar á proteger los inlercsus in g le ­
ses en estos parajes. En cuanto á la espedicion  p ro ­
y ectada por ios E stados-U nidos, e l nob le lord  parece  
compltítamente seguro acerca d e  io» am biciosos p ro ­
yecto» qu e  los d iarios in g leses , y  principalm ente el 
M o r n í /j j .P o jt , habian alribu ido al g ob iern o  am erica ­
no. Presentó á  esle gob ierno com o anim ado d e tas in ­
tenciones mas honrosas y  mas justas, com o eslraño á 
toda segun da  idea , á  lod o  plan d e conquista y  d e  es­
tablecim iento perm anente en e l territorio d e  la rep ú ­
blica d c  N ueva-G ranada. En una palabra, el so lo  fin 
que se  propondría el g ob ie ra o  am ericano seria afianzar 
la seguridad  de los súbd^os a m er ica io s  qu e viajan 
p or  e l islm o d e Panamá.

Segua ]a Independencia belga e l g ob iern o  francé» 
habria recib ido la re?puesla dei r e y  d e Prusia á  la car­
ta aulúgrafa del em perador N apoleón. L a respuesta 
del re y  estaría concebida en los térm inos m as concilla  -  
dores , y  y a  nada se  opondría al desenlace tan d eseado 
de la cu 'islion d c  N eufehatel.

Hem os hablado d e  una amnistia polilica  qu e  e l em ­
perador d c  Auslria acaba de con cede  r con  m otivo d e  
su viaje á Hungría. Según la caria  d irigida p ore l e m ­
perador ai m m istro du justicia para d arte  pacte d e  e s ­
la resolución , la sm níslía sc debe eslender á todos 
lus súbdílos austríacos no militare» que fueron co n d e ­
nados á consecuencia d e  los sucesos d e  1848 p or  eau ­
sa d e  alta traición, de  rebelión y  d e  insurrecciou. S i la 
carta im perial esclu ye  á tos súbditos italiano» d e  esta 
m edida, consiste en  que s o  les ha dada y a  olra  ara - 
n is lía m u y  ám plia . Seguu dicen  los periód icos a u s­
triacos, apena? h a y  en (udo el im perio una persona 
presa p or  delitos p o liiia os .

El Norle insiste en  que el Shah d e Persia se ha n e ­
ga d o  d ratificar el tratado d e paz.

La nolicia de  que c! general Stalker, com andante da 
las fuerzas brilánicas, y  el com od oro  E lh ’ r id g e , je fa  
de  la filia  inglesa en el g o lfo  P érsico , se  habian s u i­
cidado, eslá  ceufinnuda oficialm ente en el T im es d e  
1 2 .

En M ohanum eral ia pérdida d e  lo s  persas ha sido 
de 2 0 )  m uertos.

El 19.® regim iento d e infanteriá d e  B en g a la , c o m ­
p ueslo d e  ind ígenas, que sa había su b lev ad o , h a  sida 
disuelto.

Elüunsejo federal, segú n  noticias d e  B erna del 12 
de m a y o , debe Irasmilir al doctor K ern  inslrucciones 
enérgicas á  fin d e  qua no consienta ninguna m od ifica ­
ción en e ] tratado.

La cám ara alta d e  Berlín ha desechado e l prim er 
párrafo d e  la le y  d e  patentes qu e  ha sido d e resulta» 
retirada por el m inisterio. El 12 á las cualro el p res i­
dente del consejo ha cerrado las cám aras.

Se h a rec ib i'lo  en Darmsladl un despa ch o  te legrá fico  
d e  tían Petersburgo que anuncia qu e  la em peralriz ha 
d ad o á luz un príncipe con  la m ayor felicidad.

E l día 12 se cerraron tas cám aras en B erlín . E l d is ­
curso de ia corona espresa su v iv a  salisfaecion eon mo© 
liv o  d e  ¡os trabajos realizados durante la legislalura, 
m enciona las ley es  d e  interés gen era l vo lad as con  el 
concurso y  e l consentim ienlo de  las cám aras; h abla  de 
la ley  relativa á la proh ibición  de  los p a g os  da los ba n ­
cos  estranjeros, y  espresa la esperanza dc qu e co n se ­
guirá ponerse de  acuerdo cou  los o íros Eslados sobre 
las bases generales ou esta materia. T am bicn  mani -  
fiesta el seiiliuiiento d e  que no sc h a y a  pod id o  p oner 
d e  acuerdo el gobierno para m ejorar ia siluacion d e  los 
pequeños em plead os, cuestión que e x ig e  una pronta 
resolución .

CORTES.
SE N A D O .

P a e s lD C I fC lA  DEL E C X U J . SEXOft M ARQUES P E  V iL D H A .
E slraclo  á e  la sesión celebrada el dia  1 8  da 

m ayo d e  4 8 o 7 .

S e abrió á la una y  m edia, y  leida el acia de la a n - 
letior, fué aprobada.

Diósd cuenta d e  varia? eom unicaeiones en  q u e  los 
señores D. S:iuUago M ’ nd©z V ig o , m arqués de V ilia - 
nueva de ta? T o rn a  y  D. M auricio Carlos de O nís, e s -  
cusabuii su falta d e a s ú t  'ncia  á las sesiones por ol mal 
estado dfi su salud.

Tam bién se  d ió  cuenla d e ios nom bram ientos d e  la 
com isión  quu ha de dar diclám en sobre el p royecto  de 
le y  de  ratificación d e  límites con  la Francia, reca y en ­
d o  en los s /ñ  ires duque d c  R ivas, D . L orenzo A rra ­
zo la , duque dfi A hum ada, D . J >sé María H u ol, conde 
d e  M irasol, D. Francisco Marta M arín , y  co n d e d e  
Gueiidolain; y  d e  que estos m ism os s©ñoTe« halaipri 
aorabrido  presidente al señor duque d© R ivas y  secxe- 
(ario al señar conde d e Gucndul l in .

A sim ism o se d ió cuenta de que c l  Sr. Pimarltel in ­
gresaba cu ta sélim a sección , y  el señor arzobispo de 
B u rg oscn  ta (irimera.

Su aprobó »lii discusión el dictam en de peticiones 
quo había qu edado sobre  la m esa en la sesión an­
terior.

Previo anuncio del señor presidente, entraron á J u ­
rar y  lom aron asiento eu el Senado los señore» D. R a­
m ón de la R och a , cond e da V elarde y  D . A ntonio ¡R i- 
qiieliiie, iog resan d o  respeclivam ente en la segunda, 
tercera y cu a r ia  sección.

Dióse cuenla d e una com unicacioa del m inisterio de 
Gracia y  Juslicia, en  que se remilia uo ejem plar d e  lo» 
tomos d e  la Colección legislativa, com prensivos dntde 
e) G l al 70 inclusive, y c l  Senado a co rd ó  que pasaran á  
su biblioteca.

E l señor PRESIDEN TE: Orden d e l d ia. C onlioúa ta 
discusión sobre  c l p roy ecto  de contestación al discurso 
d e la coron a.

£1 señor V aham onde tiene ia palabra.
El Sr. VAH4MU.NDE (de la com ision ); S eñ ores ,d es­

pues de la cum plida contestación dada p o re l señor m i- 
D Í s l i o  de ta Gobernación al discurso pronunciado en !a 
última sesión pur e l señor duque d e  San M igu el, m uy 
p oco  tendrá que añadir la com is ión ; pero eala debe 
c tin p iircon  un d eber, y  a l m ismo liem po rectificar c ier ­
tas especies que pudieran producir im presiones d e s ­
agradables.

La política d c  conciliación y  de  o lv id o  de todo lo 
pasado es la que e l g ob iern o  proclam a y  s ig u e , dando 
desde lu eg o  una am nislia am plia y  general, á fio  de 
que en lo su cesivo  no h a ya  m otivo  siquiera para iiu o - 
vaa discordia». -  .

E sa polilica es gen erosa ; pero el señor duque de 
San M iguel quiere otra tercera p o lítica , política que 
y o  no adm ito, pues quiere que bajo la bandera del 
gob ierno hayan d© caber todos l is hom bres d s  lodos 
tos partidos que tí. tí. Hama legítim os, cosa que no 
puede aaeplarse. Esa poli ica d e  am algam a y  ue con ­
fusión que el tír. Salí M iguel p rop on e,® » enteramente 
contraria al iiiecamsino de estos gobiernos. En ét es

•P.uesr
lísbnav.

AUR,.

preciso qu e los partidos se  sucedan naturalmente en 
el poder, en lérm iaos que cada uno represente p rin ci­
pios que corrcsp en d in  á determ inadas época?.

Decía también el Sr. San M iguel que Sb La lanzado 
de sus puestos á todos los funcionarios público?, « y  >’ <’ 
me due o , anadia S . S . , de eso? em pleados subalter­
nos á quienes »?  les condena á  la m iseria .» Y o  no e s ­
to y  bien enter.ado de esos h e ch o ? ; pero, sin em bar­
g o , puedo declarar que con ozco  una prjretou d e em ­
pleados beneméritos qu© fueron lanzados d e su 
íos p or el huracán d e 1854, su slilu yén d olo? /  
gratas á la revolución, las cuales permanjl 
m ienlras aquellos siguen o lv id a d os . ¡

Otra de las pruebas que ha indieado el S r .‘  L  
gu el para juslíQcar la intolerancia qu e  su p jm  
ministros actuales, es e l resultado político  que 
d o  las e leccion es. ' ^

Y o  no sé  1o que ha pasado en las e le ccio iK i; perú 
diré que estando tan reciente lo que ha ocurrido en c l  
últimú bienio, nada d e particular tiene que el párlldi> 
progresista haya carecido de algun a p o y o ; estando, 
tan recientes los recuerdos de lo que acaba de p n s ir , 
y  hum eando aun las propiedades sacrificadas p ir c i  
furor d e  la p lebe, ¿qué estraño e? q u e la  sociedad, pur 
un itislinlo d e  conservación, h a ya  retirado sus s im p a -  
tias á esc  partido?

E l S r . tían M iguel no podrá  m enos d e confesar que 
e l parlido progresista tiene otro achaque que le  aivj i. 
1a opinion legitim a del pais; y  es, qu e  eu c l mo u i ; -  
que sube al poder, es casi d e  r igor  que se indispuu¿ . 
con  Su tíantidad, rom piendo nueslra» relaciones con •. 
cabeza de  la Iglesia . Cuando ha m andado ese purliJ ,  
al m omento ha corrid o ia noticia d e  haberse innrcluv.l • 
el nuncio, d e  haher quedado tas cuesltoncs religi .  ' 
á  d iscreción d e l g ob ie roo ; y  e s lo , s ñqres, q u e  eo  ii -  
g oc ios  tem porales pudiera sobrellevarse, tratánd# ; 
d e  cosas espiriluale» y  de una naoion emineol©,n©r/ 
ca ló lica , e s d e  una im porlaucia ínm eusa. ¿ C o l u  a 
quiere, pues, que un partido que tiene esas fa U le s co .i-  
d iciones, g o c e  d e  tas simpalias del pais?

Pero h a y  todavía otro punto quo no sé cóm o so  h.a 
o lv idado de tocar e tS r . San .Miguel, y q u e  perju<lÍM 
m ucho á  ese parlido. ¿Cuándo han e in p eztd o  las dc--© 
lilucionas en masa d e lodos los em pleados? ¿E-i <; i 
é p jc a  se ha vislo  que desde la regencia hasta ©1 ú d i . , ; . 
estanco, hava sido todo ob je lo  d e  un cam bio gene, ? 
En 1810, cuando subió al poder el duque d é la V , u >- 
ria , se proscrib ió á  todo e l parlido m oderado; y  nad:» 
d e  particular teudria, por lo tanlo, qu e este no tuviese 
h o y  esa generosidad que pareee quiere echársele (fc  
m eoos cuando no la  tuvieron con él.

T res causas, pues, encueulro que e sp liea n e l resu l­
tado de  la? ú lunas eleceiones: prim era, la a iiarqu íi 
c iv il; segu n da , los principios del sistem a r e p r e s e u u ü - 
v o , y  tercera, ta destitución general d e  em pleados b 
iieméritos. Esto desquicia la .tiim inislraoijn , desir i,;© 
e lg o b ie rn o , debilita el re?(jeto d e  la autorida I, y 
cosa  Irisle que, y a  que iiiiiíauios á  o lios  paises, 
aprovech em os la? lecciones uua nos dan en este (. u .'- '.

Creo que también habrá lenido alguna parte m. < i 
resultado de las oieccionas de nuestro sistema e le c to ­
r a l,q u e  quizás adolece de  defectos g ra v es . La e ? n e -  
r ion c ii nos d ice  que ni la e lección  p or  d islrilos, lii ta 
e lección  por p rov in cias , han correspondido .is u  ol,j 
to . La le y  electoral presente, a«i com ,) las anteriores, 
parecen tender al desprestig io del sistema re p ros ;.ita - 
tivo . Cambia la situación ; viene o lra  o p ia io i  v iitu a l- 
m cüle opuesta, y  sucede lo  m ism o. H a y, pues, un v i ­
cio  intrínseco en el sistem a electoral, v icio  que necesi­
ta pronto rem ed io , sino se quiere que el sistema p acla- 
m enlario corra graves riesgos.

Se ha dicho que la? opiniones profesadas p or  los 
disUiilos m inisterios del partido conservador li.tbiati 
contribuido á  causar los lam entable? acoiilecim icntos 
que hem os visto sucedcrse; y  creo que en esto h a y  una 
grave equ ivocación . T a l v ez  es posible que dieran lu ­
gar  á e l lo s ; pero que los hayan ocasionado, lo n ieg o . 
Habrá esto sido cueslion de conducía, mas no de prin ­
c ip ios .

Una cosa  gravísim a ha d ich o  e l señor general San 
M igu el, y  qu e  no quiero dejar pasar sin contestación, 
á  saber: que en e l  u llim o bienio había sido acatado el 
trono com o nunca. Si S . S . ha querido indicar que 
la nación tributó el d eb id o  respeto y  hom enajo a la 
augusta persona que ocupa el (rouo, nada len .;o  que 
d ec ir : España es una nación d e  caballeros, cn que es- . 
lán  m uy arraigado? los senlim ienlo? d e  h idalguía , y ' 
no podía com eter desacato a lgun o cou lra esa augusta 
persona; peco si se trata d e llron o  c om o  institución, l e ­
jo s  de h iberao lenido esa consideración y  respeto á  e s ­
la representación histórica de 1a unidad n acion al, se  
d isló  m ucho d e tratarla nsi. E se trono se v ió  enfrento 
de  una asam blea, la cual decfidió que no necesitaba:! 
ciertos le y e s  d e  1a s in c io d  reg la , qu iláudole asi su 
único escudo, y  negándole  toda parlicip acioa  c n  las 
cuestiones mas Icascendeiitales, con  io  cua l se  te a n u ­
laba.

H ay m as, señores: en  este país se  ha lleg a d o  á p o ­
ner en problem a si había ó  no d e existir  e l  Irono. E s ­
te acontecim ieulo, que no se  habia v isto en Espafka 
desde los liem pos de  A taú lfo , lo  hem os visto aho; t 
d ^ g ia c ia d a m en le . Cuando instilucíoaes seculares ss  
ponen á  d iscu sión , p ende todo del azar, consistente en 
una docena d e votos m as ó  m enos. E sto es poner la 
m ano en e l ara, es la profanación d e  tod o . ¿Có:iii>, 
pues, d ijo  el respetable señor senador á  qu ien  c o n l - '- -  
ló ,  aun eslu vo  respetado el trono durante esos doa 
años?

Quejóse (am blen e l  Sr. San M iguel d e  que son  d u -  
raslas  palabras del m ensaje en que se  alude á la  in ­
terrupción de las larca» leg isla lívas; y  *on este m u ii- 
v o  p regu nto si n o  habia otras frases m as suave? que 
las que em plea la com isión , d onde d ice : «L a s  U rca? 
violentam ente interrum pida».» V erdad  que no s o b a  
ven id o  aquí a la n za r  á los senadores a bayonetazo.? 
p or  las ventanas, com o en una oeasion célebre succdxí 
en  uoa nación vecina; pero lo q u e n o  tiene duda c^ 
q u e la  rovolueion suprim ió d,i una plum ada este cu er­
p o  lega l, y  lo lanzó d la ca ite, cuan do precisam ente 
había s id u e l que levantara el g r ito  con  tanta fuerza 
Contra uquel g o b ie ro o , no teniendo qu izás la previs'nii 
y  m adorez que a cuerpo? d e  esta cla?e conviene. Y 
á pesar d e  cuto, se  te borró  del núm ero d e  tas iiisL iu - 
ciones parlamentarias, com o  si se  rechazara una r e i -  
nion d ead u tad »res. E sto -upuesto, n o  puede sur iui> 
suave ni d ign o  lo  que aqUi se d ice .

E a una cosa  e stoy  d e acuerdu con  e l señur senadui 
á q u ie n  tengo La h m ra d e c-mtestar, y  es en c  >na-n ir 
et sistema da alaque empi.<,Tdo p>r e l t ír . üaluiigfi, 
cu y a » paiabi a?, pronunciadas eu este  s ilio , n e  oid ij 
oon suma a flicción.

E sto, señor©*, aviva lu» rencores m al a p ag ad os, e n ­
cend iendo los o d ios , qua han oausado en nueslro país 
mas daño que tedas tas guerras que ha sostuiiido con 
el estranjero.

Consecuencia natural del sistema del S r . C alonga 
seria colocurnos en una siluacion d e lucha que au m eu - 
tarta las qu e  lamenta la naei<)n española . Esto sistema 
no puede aconsejarlo ninguna persona prudente y  e ir - 
cunspecta :es preciso acallar lod om otiv o  d e e n o jo  c on ­
tra deteiininauas persona», es p reciso  que sa cn fiq u a - 
fflos a lg o ; d ig o  m al, no a lg o ,  m ucho, m uchísim o; c »  
preciso, sobre lod o , que este eu erp o, q u e  cs á  mi» o jos  
la única instilueion salvadora que teiieroos, se revista 
d e  una gran sen satez, teniendo presente e i e jem plo 
del senado rom ano, de  aquel senado quo cn  los g rra i-  
d es  peligros d e  la palria consolaba al geaera l d e rro ­
tado y  le daba tas gramas si n o  habia consegu ido la. 
victoria, porque no desesperaba de la salvación d e  ta 
patria, en m edio d e  haber sido considerable el nú.iMro 
(ie  las víclim as que habian p erec id o .

Decia el señor tían M iguel que ios aconteoim ienlo» 
que todos deploram os habiao sido consecuencia iu e v í-  
toble del voto  de  censura que d ió  el Senado al g ob ier ­
no entonces existente. Y u  creo qu e ia  gran falla d s  
aquel gobierno fu é no haber presentado su dim isión al 
ver uo voto  tan contrario para él: creo que hubiera 
prestado u iiin m en soserv icio  á  su palría .si hubiera dado 
esa  prueba de abnegación,

A l tratar dc esa clase d e  su cesos , no hay m edio de  
poder ju zga rlos  con  e x a c lilu d , porque »e escapan f  -  
cilmeiite todos sus porm enores al criterio mas e j© rc.'' • 
d o : de tal m anera se confunden en España 'as ii icui ? 
murales y  la realidad de tos h ech os, tas acem a - Je 
poca Importancia y  lo s a d o s  d :  ma? in leré?, qu© 
queda olro cam ino que correr sobre e llos el velu J.u -  
v ido . Seria onásíina sin -fondo traer á ju ic io  t"J  , ■
de acoiiteciniienlo». L o que y o  creo es que iiuL < í  a i  
en todos, pues y a  que otra cosa  uo fuera, debió ,'l 
biccüü reprimir la revolución.

Los qu e se  ponen al fteule d e  una rev o lu c ión , no
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/ l i e n  generaJmenl» á  d.-ndo h i  de lleg ar ; crecu  p o - 
ider decir com o Dios al im r ;  «d a  aqui no pasarás,» 
y  sin em bargo , se sobrepone á todos sus esfuerzos y 
d e se o s .

Y o  v eo  fallas en la conducía  d e lo J o s ; y  e-nis f  '.'as 
aiu suin lio deben ji iz g a r 'c ,  s iiion i aun nieDcionar»i'. El 
qu e le iig »  inlerés eu i l bien dúsu  | á lria ,e l q oe  i io q  lia­
r a  qoe se  abra de nuevo la puerta á la riiseordia, debo 
s o b ’ oponorae á lod as esas in iseiias, no peiisanJo mas 
qu e  m archar p o f el c irr il de la legalidad , si quiero p res ­
tar un eminente serv icio  á su país.

E l si'ñnr San M iguel rectificó.
El sefior ministro d c  ESTAD O  (S r. Pi Jal); Nada es • 

taba mas léjos de mi áulmo qu e  e l tomar la palabra 
en  esla parte del d tb a le . Pero el Sr. S^ii M igu l ha 
d ich o  cosas tan graves, qu e  el gob ierno no puedo me 
nos d e pronunciar .ilgiiuas palabras par.i prot"''lar 
co i'Ira  m uchas d e h s  op in iones dc S . S.

E leccion es.— El S r . San M iguel prescinde ei.b  ra­
d íente del exám en d e 'a s  actas electorales ;  pp-scim ic 
d e  los heclios oficiales qae lo d o s  debem os reconocer. 
S . S . d ice : han salido p ocos  diputados J e  mi parbdo, 
d e  consiguiente las c leocion es no pueden ser egales. 
Ha h a b id o , pues, una filia  g ra v e  que puede lener 
traseendeiicia en !a  gobernación  d-1 E 'b id o .

E m pezaré p regu nlan do al Sr. San M igu el: y  si 
«s ta  razón es lan clara, i-i es I-íq  term iiianlc, ¿p or  qué 
S .  S . en siluaciónes análogas no h.i Icvanladu la voz 
para protestar com o  ahora lo  h a ca ? ¿ E s  acaso la p r i -  
® cra  v ez  qu e se V"n uarlam entos iiuániines?

¿N o  hn Ortislido .S. S . á  e llos , y  h a s id o  lauibien 
m iíiistro cuando exi# lian e#os parl-im ealos? ¿ Y  voidun 
co m o  i,h o ia , d e  la  m anera pacífica y  learal recoiifoida 
p or  l i s  ó rg a n os  de las opiniones de S . S . que se sien - 
tan v n  ei C on g reso?

T ero  dice S . S ; ¿ Cuál es la causa de que s.olo h a ­
y a  ven id o á las Córtes una p eq u e ia  fracción ? Ya lo J : • 
JO (á s'Tior m inislro del ram o. La jcu sa es  la  reacción 
d a  esa bienio que el Sr. S M iguel a ca b t  d e  calificar de 
fatal. (E f Sr. ü in  M iguel: No he dicho esn). S  S . lo 
ha dicho ; y  si no lo  d ijera , lo diría la España entera.

¿ Y  que d irem os cuandu e! Sr. San M iguel nos dice 
cándidam ente qu e  c l narlido progresista ha caido 
s ie jip re  p o ru n  esceso d e le g a lid a d ?  ¿ E n q u é  pais es­
tam os?  ¿ S e  ha o lv id a d o s . S . de que oua.n lo ese par­
tido ha subido al poder lia suprim ido las ley es  v o h -  
d a s  p o r e l  parlam ento, leyes  á c u y a  form ación habia 
con cu rrido  ? En cualro ocasion es en qu e  ese parlido lia 
v en id o  a l m ando, lu  cchada..abajo los fueros dol T r o ­
n o  y  del parlam ento. Hé aquí por qué m e levanto á 
d e fen d er esos ob jetos .

•, tra eosa  ha dicho e! señor San M iguel quo no sé 
cóm a calificar, Que nunca h a s 'd o  la Reina mas respe­
tada y  aclam ada qu een  los d os  úllim os aóns. Si eslas 
palabras no hubieran sido pronunciadas por el señor 
S an  M iguel, cu j o  respeto y  am or a l Irono y  á la R u ­
na no pueden ponerse en d u d a , y o  no sabría eóm o ca li­
ficar lo . S. laR ein a h asido  alguna vez victoreada cn  esa 
época , ha sido porque aprovech ábam os nosolros tos 
m om entos q u ese  presentaban, y  con enlnsiaslas vivas 
á la R eina, p ioteslábam os con lra  la .situación violenta 
por ia que el trono posaba. ¿Q oién  no recurrda que no 
era  libre la prerogativ.i rrai, habiéndola dejad.» m ez» 
qoLn.a, m erm ada é insuficiente? Y  estopa ra  ln m rnos 
im portante al pais; que respecto á lo mas trascenden­
tal, el trono n n p od ii e jercer su prerogaliva , apelándo­
se m uchas veces á  m edios que n oca 'ifico , para ' blener 
ia  sanción . Nú me he levantado á pronunciar un d is ­
cu rso , sino á protestar contra ciertas ideas cinilida? por 
el señor San M iguel, porqae no podra dejar d e  hacerlo 
asi ocup and o csle  puesto.

E l Sr. SA N  MIGUEL ; L o  - ue respecto á elecciones 
d ijp , fué que si el «eñor m inistro de la Gobernación 
asegu raba qu e el gob ierno no habia influid» cn c 'las , 
tesu llaba olra  cosa maa g ra v e , y  al efecto c ité  e l C a - 
veantconsvles.

Dice el señor ministro de Estado que n o h s h a b la d »  
y o  en tal ó  cual oeasion. ,\ eslo solu con tesliré  que me 
su ced e  lo que á  los dem ás: qu e  hablo euando lo lengo 
p o rc o n v c n ie n le .

R esp ecto  á que he llam ado /h ía í al ú llim ó bien io, 
e l señor ministro du Estado deb ió  com prender q iie ln  
decia  cn  setilido irónico , y  refiriéndom e á la ca lifica ­
ción qu e  hacen  sus am igos polílieos , ¿C óm o habia y o  
d e  calificar d e  fatal un bienio que es mío?

En cuanto á que la Rcin.i Ua sid o  m as considerada 
en  ese b ien io  que en otras épocas, público cs qu e en 
toda s las barricadas se vcia  e l retrato de  S . ,M ., y  en 
todas se  le cantaba, sc le victoreaba.

L a cuestión de preroga liva  no creo que deba enlrar, 
p orq u e  nada tiene que ver con  la qu e  se  di.soule.

E l Sr. P R E S ID E N T E : T ien e  la palabra o l s iñ oc 
O liver.

E l S r . O L IV E R : La ced o  al señor eon d ed e  Lucena.
El señ or con d e  d e LUCENA; Señores senadores: no 

eta  p osib le  que y o  guardase silencio en esta discusión 
em inentem ente política , despues d e  los grandes su ce­
sos  p or qu e  lia pasado la patria d esde  la última reu ­
n ión  d e  este cuerpo; y  m ucho m as im posibla era que 
guardase silencio , cuando en esos m ismos sucesos he 
ten id o  una parte ían principal. S i, y o  fui el je fe  del 
m ovim ien tod e ! cam po de Guardias; y o  fui el que di 
e l  program a de M anzanares; y o  fui e l que a cé p te la  
cartera d e  la guerra  en el gabinete del duque la V ic ­
lo r ia ; y o  el que he estado dos años á su lado , y  y o , 
en  fin , el que fui llam ado p or  la Corona, en m omentos 
m u y  solem nes, para salvar el T ron o y  la sociedad 
que eslaban á pique d e hundirse, y  qn e tuve la suerle 
du salvarlos, sin sangre despues del com bate, sin h a ­
c e r  derram ar una lágrim a , y  sin un destisrro. fei todo 
esto  m e ob ligaba  á pedir la palabra cn  la d iscusión 
presente, m ucho mas ob lig a d o  me c reo  ( y  hasta serla 
crim inal mi silencio) á  hablar despues d e  las acusa­
ciones lanzadas por el gen era l C alon ge contra m í y  
m is d ig n os  com pañeros, que d osa ñ os  despues han e s ­
U d o  conslanUmHiite á mi lado, y  que en días de  crisis 
han salvado la sociedad  y  el T ron o.

Señores, el general C alon ge ca tificó la reb e lion la d e i 
cam po de Guardias; ¿por qué? P orque S . S . ha o lv id a ­
d o  todo  lo  que anteriormente habia pasado: o lv í.ló  las 
causas q u e  lo  produjeron, qu e m as larde hubiesen d a ­
d o  por resultado una revolu ción  sin rem edio. D oy h s  
gracias al scftor presiden t- del consejo  por ta energía  
con  que rechazó la acusación del S r . C alon ge, si bien 
al hacerlo lo  ha h ech o con  lu en erg ía  de  quien d e fie n - 
d c s u  propia causa. (P rofunda sensación).

C om o v o y  á enlrar en delalles que considero indis­
pensables para ju stiflc ir  aquel acon lec im ieu lo ; com o 
qu iero descartar lod o  lo  que parezca personal, tratan­
d o  únicamente lo qu e pueda interesar á mí patria y  á 
m i honra, desearia q u e  e l señor presidente del consejo 
se  d ignase contestar á  eslas p reg u n tas: ¿E s  verdad 
qu e  ei señor duque d e V alencia Oslaba unido con  los 
generales que despues fuim os al cam po d e  Guardias, 
desde 1852? ¿C s verdad  q u e  S . S . era sabedor d e  lodo 
cuanto hicieron despues de cerrad o el senado y  de la 
votación  d e  ios 105? ¿Ea verdad que S . S . eslaba d is­
puesto á  unirse á  nosotros? ¿Es Verdad q u e , si bieu 
fe. fe. no quiso unirse á nosotros por razones que y o  
respeto, m as l.irde nos felicitó por nuestro Iriunfo tnan- 
dándonos un ayudante? fel S . S . se digna cunlesU rm e, 
ahorrará esp licaciones que d e o lro  m odo veré obligado 
á dar.

El señor presidenle del CONSEJO DE M 1NISTR08; 
Señores: despues d e las versiones equ ivocadas y  c a ­
lum niosas que en M adrid se  lian reproducido; despnes 
d o  haber aconsejado á fe. M , la Reina que dirig iese á 
las cortes las palabras que, se d ig n ó  dirigirles; despues 
d e U  conducta que y o  observé  «nt :s d e  ayer en el s e ­
nado, no puedo contestar...

E lS r . LAR.A: Pido la palabra para protestar contra 
lo  que d ijo  el sábado ei señor presidente del Consejo 
d e  ministros.

E l señor PRESIDENTE; N-» pu-cde V .  S_. hacer p ro ­
testa a lgona mienlras dure la d iscusión : á su tiempo 
p odrá  V . S . hacerla, si le lleg a  e l turno para usar de 
fa  palabra.

E l señor presidente del CO.NSEJO DE MINISTROS 
(continuando); Despues do las palabras que m e ha d i -  
r ig jd o  el señor conde de L ucena, no len g o  que decir 
sino que en  las cosas que S . S . m editó y  trató, y  e o  el 
m odo y  form a com o la h izo  y  e jecu tó , no he lon ido 
parlicipaciori a lgu n a , cualesquiera que fueran por otra

fiarte las relaciones que anleriorineate m ediaron entro 
os dos; S . S . se esp licará y  y o  m e esplicaré lam ­

b ien .
A h ora  aprovecho la oeasion , y a  que tengo la pala­

bra , para coutesiar al señor general Lara.
T od os tos periódicos se han ocupado d e una c s p ce - 

sion que y o  proferí al im provisar mi discurso; á saber; 
la consistente en  haber d ich o ; desmanes ds los m ints ■

asulioado á ,su  nv»- 
1 cnu de t\

teríps anteriores. Cada oual la lia a- 
d o ; pero creo  flu" iládi" lo 1' tb  ) de  1\ manera 
com o ia habrán com prendido I’ ? señares senadores. 
Y o m-a refevia en esas |>alabras á  todas, absolu lam cn- 
|c I ' ! .5 -id : i i 'i 't  a i  n •' a;il'T Í"r?s, entre ellas 
|.i primera la rnia, ¡u ;q u »  no ? ' /  í - ;i  'gn llu ^ i que 
crea  hii'.arm e en c l ca«o dc liiar la primera piedra á
fa nueva M.agdsli'o.a. T .id os lic  >i"S fil '.id .:; y  si lapa-
labra desm ines ha parecido dura á  algunos, desde 
luego la rcliia ; (ioiiion lo (dra en mi lugar, que tenga 
su v erd a d era 'ig u ific ic ion . N i ¡ i '  querido acriminar a 
ninguna adminislracío.n ni a :i.niic, y  mal podia h a ­
cerlo  cu.m do m i deseo era ic-ib». cea  Im.Us las fr ic ­
ciones en que por d esgrn eii nos liailam os dividid-.s. 
Si a p cs a rd e  estasnspiicaaim ies a lguno quiere a rro - 
j  ir idgii.in le, arrrjase y  aquí -e  r,-cogerá.

El fe.-, g  r.cra! 0 ‘ DOSN EL'.: S. S . na cn n les la d oco ­
m o h l  tcni'ln p ir convenient.' á 1 (> preguntas que lo 
he d irig ido. Habria queiido evilar e! Jar (‘ .plicaciones, 
pero ya q o "  se u.e ha p-.i-.sl-i c-i e-.-' cus», 1 / daré.

S.'ñores; lud'> e l-m iu  lo rcc >r iurá q i ■ el a fn  5 2  la 
m ts ■■'in p i-ta c i 'm a  reinaba «n  l.a |m!iliM , y  tanln, 
que 8-i deuia estu'ra iiuert.a. D -«gr.c iad a :n pu le  para el 
gobierno y  p a r a d  miis, por pr.m -ra v.-z^se lanzó la 
palabra uR efoio-a (" -istiUioi .u a '-»  (E l -eu  >r m arquéi 
de M i;,.flcres p id .» '•( p a h b ia ) , ! . . ?  s. ñ ires  senadores 
record irán  la ng la. • tn producida al hablarse d e  un 
g o lpe  i'e  E -l ('!'i, y  I o  h a brm  "Ivi lado las reuniones 
que i'i ii I s i"  ir.-i'.ivo hsbu  d(! hom bres poiilieoi que 
.aord  I ri c .c .v ir á  fe. M una e-p  ■ i >. q u e , si bien 
leu 'K ou-i g r «  ! I ó  :i T U 'i"  f ir . : i-, u ' i ' g i  á p res "n - 
lars". f-'.e c ,nv-o( .(ro I lis  O V l >», y  ú tos pucos dias se 
piiblicaro'n en I.a G ’ C 'la aqüi.ii-is ur ly .'. 'los  que p ro - 
dtij r lll lal cfe-ibí I ll a-¡ i-c U  -n i -e a  l',¿m «ra, q u e e l  
gxibi.’ H'o sc v ió  d '  i .0  cn ' i c,i de presiden­
c ia , lio- )lviendo-:'' en g  ri , I., " 'i i  i-'i.
■ N -.h .b rá ji ntciia .;-» I s •-••'fl r s «o-ad -ircs el e feclo  
q i i '.e 't o  '>ro.|iijo y  'a ag 'l.ieio;i qun c iu só , cn  Iérminos 
qun lus hotnijfes mas io.piirf:i:it?s dei partido m odera­
d o  sc. reunieron para protestar c - n l r i e l l s ,  y  cn .e s li 
reunió;! fo(> e leg id o  prcsH e le ' I -eió-ir :Í !qBe de V a ­
lencia; rúas p rev ien do s 'I iair.uy jioeib e que el gob ier  
no no p 'rn jilie .se las re uniones, s "  acordo nom brar un 
com ité , dol cual lambien fué i leg id o  presidenle, y  al 
que c.»i:CutrÍHn los señ "i.'s  .M ' i y P ida ', y  otros h o m ­
bres im perlantes. E'l e-tu c.-im lé, adem.as de la p ro ­
testo, sc Irató d e  (a legalidad de las elecciones. El tn i- 
nisteri.a Bravo Muri-l i cayiá dos ó  tres diasdeapues de 
la sali(l:i Je ld u q u e  d c  Valencia paraB ayona , sucedién- 
dole el conde d e-A luoy . No ce jó  la oposicion por esto 
luud.inz i, y  al reunirse de  nu"Vo i.-'s L ories , lo p rim e­
ro que ae (raló fu e d ir  cu >nla d "  una esposicion  del 
duque de V alencia remitida á esle  a ilo  cuerpo. El fee- 
nado no la tom ó en.considrracion, pero y a  podia p re ­
verse l'J que sucedería al ver U  oposicion que en él 
so habia form ado. C ayó aquel gab in clo . !o  m ism oque 
e ! del señor L ersundi, sucodié. d -i'cs  el señor conde 
do San Luis.

S ienlo, señ ores, com o yn lie d ich o  a n les , enlrar en 
esto; pero ha llegado cl inn nenio dc hablar de  m is ce - 
iacioiies políticas con lo? qu o despnes fueron mis com  - 
pañeros en el ca 'iip o  d e  Gii.irdias, Y o  recibía, y  r e c i­
bíamos todos anles d c regresar el duque d c  Vale.icia, 
una persona que habia conferenciado con este, y  á 
quien S S . decia , lanientáiidosc d e  la situación críii-ca 
en q u e se  hallaba el paU, y  d e  tos lem-rtes que a b ri­
g aba  de qu e peligrasen el T rono y  las instituciones, 
que no h.abia m as salvación que apelar a! in ed io  d o  la 
fuerza. (Ruu '.orei.).

El minisleriij S ir io . :ü s  nn lorjzó la venida d cl d u ­
que d e V alencia á E -p a ñ i, fe, fe, vino á Ma-lrid , y  á 
lo s  p oco» dias se  trasladó á Aranjuez, A llí  luvirn-'s 
una oonfereneia con él, en la qn e  nos m a .ifosló las 
ideas patrióticas que s.-cmpre «niinab.a, ideas qu ■ y o  
m e com plazco  en reconocer e:i fe. fe-, au :iquc n'> pucdu 
ap oyar al gabinele que h o y  pr-atidc; y  S. S . nos m a­
nifestó terminantemente que la sil'jacn.n era t a l , qu-e 
era preciso a p e la rá  l i  f s c r z ' ,  y  qne si por sus c i r ­
cunstancias p articu la rcsn opou ia  s ‘C el primero .qu-j 
saliese, la segund.a e .pad .i rpiMíe desenvainare seria la 
su ya , fiñ:idien-Ji> qun or¡ i-t e »(a 'lo  en que se cnoon lra - 
ban h s  o s a s ,  baslarian d is so los regim ientos dc c a ­
b a ller il que se sublevaran para hacer la revolución .

Las Crirles se abrieron, y  curivciic d o  fe, S . de que 
nada se  adelantari i con los m edios lega les de op osi­
cion , se fuó á L o ja  en lugar dc ven ir a! S en a d o . pues 
era el je fe  nalural d e  la opo.sicion, T o los saben lo qno 
paró en aquellas Curtes, lo  Jos reeordaráu la célebre 
votación d e  loa c i“ iilo c in co  señad..res en lacueslion  de 
preroga liva , y  el g o b i 'r n o , á  |>esac d e  estu, por una 
fatalidad para él y  para la nación, no tuv.i la auñcien ' 
le  abnegación para resignar ei p jd e r . Las Cortes so 
cerraron y  ¡ras su cbnisura vino la pi rsecucion á U 
prensa, el destierro de los gener.rlcs que h.iliíaim s v j  - 
lado en el S enado cn  conlra del gob iern o, el do hom  - 
brea im porlanles, el de p -ri i.t i 'la s .

T ras esto se  i-uunciaron reform as en lados sentidos, 
se  publicó un c iiip ié 'l jt ')  f>rZ'Jsa; en Cn, señores, sc 
estuvo com plct.iineiile fuera de  la l -y . Pii>?s bien, en 
este pais, d onde todos los partidos han conspirado 
cuand-a no han e«l:ido an el p 'd e r ,  donde no h a y  im 
hom bre poiitico quu con  la mano sobre c lco r a z o n  diga 
q u e n o  ha conspirado, ¿podrá  d .-cirie que ha habido 
una revolución m as legítim a que la de 1354? Y j ,  s e ­
ñores, desde el cuarto d onde habia eslad o  encerrado 
c in co  rneses, monte á  cahalln, y  seguid.-) de algunos 
generales me p os-íá  la cabeza  d e algunos regitnienlos, 
para echar ab < o á i-.s q u e  hollaban mi.i C'>:istilueion 
que habia ju rad o com o general y  C'Oiiio senador a l sen­
tarm e en eslo puesto.

(E l orador enum eró los sucosos o c u r .i lo s  desde la 
salida d e  las.tropas á  los cam pos d e Vic-Uv.iro, hasta 
la entrevista que lu vo  con  cl J 'jq u e  de la Vietori t y  su 
entrada en e l m inisterio d .; !n Guerra, y  despues con - 
lin ú a );

fee me b a  acusado de haber a b in d o n id o  tos cuestio­
n es , y  entre otras la del S 'i ia d o ; pnro se ha o lv idado 
qu e  el program a que regia no cr.i el de -Manz m ares, 
era e id e  Zaragoza ; que e l duque de 1a Vtol iría, .antes 
de a loplar c l m inisterio, h bia enviado un general á 
hacer presente ,á. S . M . que no aceptaba la presidencia 
sino á condieinii de Córtes coiislil-iyeiilcs y  vo lu iit id  
nacional.

No me que laban mas que dos p artid os, ó dejar c o r ­
rer la revolu ción  q u e  con sus escesos llegase á  l.a re a c ­
c ió n , ó  entrar en e l m inisler o y  evitar que la rcvoln  - 
cion  se  desbordase. L o prin eru  era maa c ó  n odo; pero 
la  pálna y  m i propia honra ex ig ian  d e m í olra  cosa . 
No estoy arrepentido.

L a prim era cueslion que v in o , y  que d ió  lugar á 
la rg a  discusión , fue la d e  las C orles eunsiituyenlcs. 
E n  ella , com o  sabe el fer. C o 'la d o , que está pr.'senle, 
h icim os todos los esfuerzos posibles para que v o lv ie ­
ran á reunirse las dos C ám aras; pero con el program a 
d e  Zaragoza  era ¡in posib le, y  linnam os et d e .T ’ io . No 
m e arrepien to ; pero al presenlar á S, .M, .1 proyecl.J 
d e  C órles con siitu yeiiíes, matamos virlua'm enle al S í -  
n ado. H iciéronsc las elecciones, no cam u ha dicho 
e l Sr. P idal, e jerciendo coacción  el g o b ie rn o ; antes 
bien, SI d c a l^ o  p ecó  fu é d e abandono. Los abusos 
eonlra que S . fe. había c lam ado, com elid o» por otros 
m inisterios, esos traían la imp 'sibilidad de que el gu  ■ 
b ien io  puiíiese e jercer, no laco .accion , sino aquella 
prudente iniciativa que debén  l-rner lodos los g o ­
biernos.

R eur.iéionse las córte» con slilu y"u lcs ; y  aq u v o y  á 
adelantarm e á ta p rom e;a  que oi h ic e r  al sefi'.r M ly a -  
no en ella?, de  que tos detenderia en el prim er c o n g r e ­
so  m oderado. R ia n ié m s e ,  y  si bien es verdad que 
habia una m inoría turbulenta qu e  queria  acabar c 'n  
lod o  lo  e x is le n le , también lo es que l i  m ayurii 
eslaba co:upuesla  d e  hom bres que 'leseaban eí bien 
del p iis . Si liubieran lenid.) un  g.->biern ) q 'ie  hubi.'so 
sido tal, las cortes constituyentes liubierau constituido 
el pais en los prim eros cu tro m eses d e  su reunión.

La primera cuesliou que se  suscitó en consej > d e  m i­
nistros, fué enlonces U  d c  lom ar el gobierno la in icia ­
tiva desde el prim er d ia , y  presenl-ir la o n s lilu c io n  y  
lodas tos dem ás ley es , para soslenerhis lu o g o 'o n  v a ­
lor y  resolución ; cosa  Uní.) m as posible cuanto qu e  el 
duque de la V icloria  gozaba  una gran popu laridad , y  
la m ayoria d e  aquellas cói tes d esea b a , com o ho d iclio , 
el bien d c l pais. P ero  la debilidad d o carácter, eom o 
hom bre p o lít ic o , no com o m ilitar, proverbia l en  ei 
duque d e la Vicl-iria, h 'z )  im posible aquella m edida. 
En las bases so  dejaba el Senado tal com o  está, pero el 
presidenle del con se jo  con otros d os  señores m inislros 
d ijeron  que era preciso dejar en com pleta libertad á 
las córtes.

No perm anecí y o  en el m inisterio por hacer tra ición  
a m is com p añ eros, com o erradamente ha supueslo el 
duque de Ja V ictoria; perm anecí en aquel puesto p or  la

raz-ui qn e  p .,lié ; para q re no se desh >rdan 11 rev -lu­
cí =a. D )s  aú-is ric cm iii.iu .ai i l u . d n , « a c r i l i  -ios y  Iu 
c iia s d ' r ;r . '¡ ;  (1' i  uc'ilu . la* pa-»iri)u. r  róu o r e s s .r ir i-  
fi-iios fueron e.: vano. Leulrnonle hahto .a.’ í'.al.adn f| se - 
g .'i .d  ( I" ICH lo I'n cl lll rois lerio ilel d 'iq  ic  d i la V .el i -  
ria, porque no tr..t ib i mas qun dni bien de m i palna. 
Las C órte»cn iistiluyeiitcs hicieron cosas buenas, eslo 
c s  innegable, p.ir mas que c l ministro de E a t id o ia s  
h a ya  anatemaltzado de esa manera. Pero l.inlos sacri 
fictos no bast.ib lll. La» Córtes conatiluyenle» no aca ­
baron la Conráilucion; d os  veces se p rorogaron ; hasta 
que, por ú ltim o, los suceso» m archaron precipitada­
mente y  desbordados.

Vinieron los sucesos de V alencia y  d e  V alladulid , y  
c  '..fi.'so  fraucaincnte que fueron lus que mas me a la r- 
in 'iro 'i; cuando ini pueblo com o el castellano se lanzó 
á to revo lu ción , com prendí que la sociedad eslaba m i­
nad I. Ení-inces me presenté al Cunsejo de mi'iistr.as; 
fit . 'i ic e s  raniifoslé a m is c .m p añ cros que era indis- 
p T¡Hab;e se vcriase de  rum bo, q u e  !.i sociedad s "  hun • 
di c; q 'ie  era pfe'-is-i d is "!v e r  los batolloiies d c  la Mili - 
cia  nacional q  :e  Uactau gala de ser repubtican.)?; que 
era  preciso s r gob iern o, que e fa  preciso l'amap a los 
hoiiibres <ic lodos los pártelos aptos para !a g ';b "r n a - 
cirin d i E -lad o , y  encontré en lod os  mis compañeros 
el apoy.-i que era d-' erperar; pero cuan-lo ileg ó  e ! ino 
m enlo d e  la e jcciieioii, cu nido d ije  al minlsiM d.; ¡a 
Goberii-iciii): «d é  V , el deerelo d isolviendo ol tercer 
balallon dc lijcros d.i 1a Milicia nacional,') q 'ie  estaba 
s i 'n d  > el escá 'id  lio do M adrid , m e con les ló ; «u o  pue­
do hacerlo.»

Y o conclu í d ie'en lo que con  el m inislro de la G «ber 
nacion-no p-jdia co ;itiou ar, que era incom patible c o n ­
m igo ; y e iitou ces  com '"izó  .aq'j"ll.i cucsl on que dui#  
tre-< d ias, en !a cual luce  todos cuantos sacrificio? p o - 
di in hiC'.TSe p ra n « rom per o n  el duque de la V ic to ­
ria, porque y o  queri t que no se dijüse qu e  d ;se:iba yo 
().ei;|nr el primer p o "s lo ; y  p o r^ 't iiiio , fui convocad o 
á un con se jo  presidi.io p'jp la Reina. En ese conti- jo  
se  v o lv ió  á presentar la cuestión; to Reina se n eg ó  á 
a l'iiitir mi di n i'ion , pero no la del Sr. Escosura; el 
duque J e  la V ictoria d ijo  que sc retiraba si,alguno dejlu? 
d os  insistia en sa !ir d ’.-lg :ibinele. T o 'las las n flex ion es  
que su ie hicieron para evitar 11 dim isión dei duque de 
la V ictoria fueron inútiles. En v.iii ) to Reina le  rog o , en 
vauo y o  le d ije  que #i la presentaba, el p-ceb'o es lra - 
viado iba á ven ir á las puertas d e  palacio á pedir á la 
R .;ina q u e  le restituy.'ra la presidencia. T o d )s  l o s e i -  
fuerzos fueron en vano: el duq-ie de ta Victoria s a c o  
cerró en la  iieg«tiva , no dando (sidus á las r'-tl -xi-ines 
d e  fe. M ; fe. M . ma d i jo ;  aS u p '.iigo  que lú  no ine 
a ban d on ará -;» se lo o freciá  fuer d e  cabaltoro, y  n-i ¡a 
abandoné. N.isretiran).-s á  to seereUría de E sli o , d on ­
d e fueron inútitos lod os  los csfiie izos para evilar q le 
se marchara e ! duque de la Victai 11. De allí se retira • 
ron lodos y  en lon ces ••ubi a pa’ acio á  decirseloá  fe. .M , 
á ponerm e ó  su s(jrded ''s  'y  i  jurar cn  sus manos co  iio 
presidente del C onsejo de m inistros.

Difi utos ';an  las en e  inslancia-; no se  podia d e se o - 
iiucel- la inmensa pupul iridad 'tul duque d e la V ic to ­
ria. A dem ás, cuino sa-ci'de oa  esos casus, s e e s lra v ia - 
ba 'a  Opinión: nosotros previm os el com bate. Llame' á 
las personas q u e  creí conveniente proponer á  S .M . 
pura form ar el iniiiislerio, puesto -a la verdad n-iia 
ap elec :b le  entonces. Esas pers -ñas por m ero palrioüs- 
mu lo a cep l iron , y  d esde ese m om enlo nías dispusim os 
á la  lu ch a . S .n  em bargo, el g ob iern o  hizo lodos los 
esfuerzos poH¡t)l«s para evitaría. La M ilicia nacional 
em p.Z 'i ;11'. iKiirje, pn.-s se autorizó al alcalde d "  M i -  
drid  par:i que convocase una parte d e  ella y  s e c s -  
l;iblt.cieaiTi algunos piquetes para la conservación dcl 
ófdi'D  p ú h 'ic o -M is  U rde la .Miüo.i naoion.il se r e u ­
nió á  i«só rd en es  iiiiiiediatosde sus com andantes.

L as Córtes constituyentes eslaban su spen d id a-; los 
diputados q:i.; h ibia en .M.idri 1 f  ueron con vocad os por 
su prcsidenii'.-'l C ongres.'. A  las cinco d e  la tarde la 
batalla e n  mmin'.'nle; sin em bargo  , no queria y o  
cargar cou  la respunsabiiidad; quena (lar lodos los pa­
sos conciliadores, y  el general M essina íu é  m andado 
pur mi ai .lyoiil niiienlo para q u e e l señor alcalde die­
se órdon  á la .Milicia iiaciunal para qu e se retirase á 
sus casas y n o  qu i'dasca  mas que algunos p iq u jies  en 
las Calles. (E l Sr. Kerraz pide a palabra).

E l s 'ñ 'r  alcalde, á quieii y o  h ago com pleta justicia , 
hiz> todos los esfuerzos posibles para evilar el con flic ­
to. Ealrelaiito se  rom pió e l fu ego  en la pl.aztielade 
Oriente; sc d ió la s.-ñal d e  rBsisti'iicia, y  e-iloucos re 
s islí. El uunibato e mpezado siguió con  e iic rg ii ;  y  las 
trop.as, con uria bizarría y una decisión adm irable, em - 
Ofendieron el ataque y  arrollaron e n lo d a s  partes á 
is rebeldes, qu edando por fin el órden  público cnm - 

plelaiiients restablecido, y  .sólidaiiiante asentado el 
principio de auloridad, esc principio d e  auloridad que 
por e llo  ticiic cx istenciaen c l gubierno.

El gobierno tuvo noticia de l a  sublevación d c Z i r a -  
g u za . Ganada la batalla cn .Madrid, sabia q u e  Cenia 
qu e  ganarse en lodas pai-í.'s. Y o  leii^o el io lim o c o n - 
veneiiiaiento d e  q u e  la m ayoría dc la  Mi ieia nacional s j  
e s p a n t o b i  á ia idea d e  h ib-cr triunfad.'; porque sí hu • 
biera triunfado hubiera pasado hast:i por encim a de 
R ivero, y  no sé  hasla dónde hubiera ido á parar.

H abíam os Ir iu n fod o , señ ires, y  c n  preciso obrar 
com o g ob ie rn o ; despues d e l com bate debía ven irla  
organ izaciin  del p a ís , y  ante todu, c l gobierno quis-r 
que no se d on am asa  ui una lágrim a m as; asi es qne al 
día sigu ien le  puso en libertad á todos lus prisiuuerús, 
cosa qu e  solo pudia hacer un gobierno que tuviese la 
fuerza necesaria para gobernar, y  «n  esle caso se  ha • 
Haba el que y o  luve el honor de presidir,

La pri mera cueslion qu e  se presentó fué la d c  l.a 
m ilicia nacional; e s t i se había hech o i.nposib le d es­
pucs de la actitud qiie habia tom a d o , desp 'ies d e  las 
su blevaciones de  M .i'lfid , Barcelona y otros piiiil is; se 
o p tó , pues, por su disorecion.

L a segunda cueslion era la de las córtes con slilu - 
y en les , qne por tos razones que h e  espuestn antes ha­
bían perdido cl prestigio en e l p a l? ; y  a dem á?. cn  las 
ú 'lim as reuniones que habia tenido la minoría d e  los 
d ipuladus deliberando bajo la presión d e los su b leva­
d os , se h ib ia  desci.n o .id 'i la prerogativa de laR ein .i 
('n ul noiitbramietiLo del ministerio , y  v o y  á decir 
p  irqué.

Cuando se resolvió enviar un nunsaje á S . M ,, se 
pasó un oficio  al m ayorhonio d e  palacio, sin tener en 
cui'nla qu e había un m inislerio responsable.

El fer, IN E A N T .í: pido lap.aiabra.
El Sr. O 'D O N N ELL: Rl gobiern.> ruchazij com o  d e • 

bia sem ejante oficio , sin a b rir lo ; y  euando despu "s 
vino otro  o ficio  dirigiito al p res id e iil''d e l Consejo de 
m inislros, contestó que no reconocía la legalidad d e la 
reunión, porque no era mas que l.i reunión d e una m i-  
a u t i i ;  porque era contra c l acuerdo de  las mismas 
Córles, que habian determ inado no reunirse hasta que 
lus diputados volvieran  d s  tos proviueias ; y  sobre lo ­
d o , porque estaban discutiendo rod'-ados d e los que se 
hablan su blevado. El gabinete, pnes, en visla de esto, 
acuiisejó la d isolución.

Esle era ol estado de las o s a s .  N osolros teníamos 
pruebas lie confianza d e fe. .M. qu.t jam as olv idaré; 
p jro  en el d i l  q  le S . .M. cr.:yó  conveniente confi ir 
a litros 'lonatiícs to dirección d e  ios iicg.icios, pusim os 
ra-liel'i is i -n 'n le  a sus ptonlas nueslras dimisiones, 
acatando la rég ia  prefogativ .i, qu» tres m eses anles 
habíanlos hecho respetar a los dem as. Et ininijleri-t 
presidid I por el señor duque de Valencia sucedió al 
qu e  y o  había leiiidu 'a honra dc presidir; y  h .iy  vi'n 
g o  a hacer la oposicion  al dictam en d e contestación al 
discurso d c la  corona, y  por consiguiente al actual 
ga  biiieí-'.

¿Qué significaba Pi m in iilcr lj del señor duque d e 
V a l'iiJ ia .'l ’ ara m í que sabia toparte  activa qne fe, fe 
había tom ado en preparar lo.s snc- s >s d e  1851; pnra 
mi quu sal) a cuanto en su pal i ilis.no habia fe. fe. d e ­
plorado lo 'ju o  habia pasado i'n ia última adninislr.»- 
cion , (10 puJia c o  nprender, ni lo com prendo hasla que 
se lo o ig a  es¡)ii;ar a fe. S . , i ó  no p'U'de llam arse gob ier  - 
111 (jc  rcst.iurajioii d e  lo m iM n-'pn C 'S is  y  personas 
ijue existía en !8 5 4 ,la p e rso n a q iie ju z g a b a  necesaria, 
precisa el año 5 4  una revolución para destruir a q u e ­
llas c i?as y  p "r«on a?, aquella siluacion.

¿Qué (,unnaa li.s co  nités á qu e  asistía ol fer. P idal, 
el fer. M on, c l fer. Seijas, qué querían? La verdad del 
gobiernu represíatativo; se oponían á la reform a; y  
S fe.S S . -.iu em bargo , nos han propuesto una reform a, 
íu i lener siquii-ra ol mérito d e  la  franq'ieza del s»ñ or 
B ravo .Murillu. Aqnul (s io is lír io q u e .la  una reform a, 
y  publicó en 1« (¡aceta de?de el prim ero liasta el úití - 
1110 artículo: cuando se  reunieran las Caries, sabían 
conanlivipasion á lo que eran Itomadas. Nosotras, d e s ­
pués de  consultado cun fe. M ., propusiiD os uu acta 
adicional á  ía CouslUucion: los p u e b io s , al e leg ir  sus 
d iputados, y  estos, a l venir al X’ arlam ento, hubieran

con ocido  dc a n lcm in i cl pensam iento del gob iern o. ¿Y  
q  lé cs ll) q 'aj h i t e  cl m inisterio actual? Traer un ¡ m -  
y e  lo , d ':ilro d.-l cual caba lo m iu h o  v  lo  p oco ; un 
p roy i-clo  con el que por lo visto h > q ieri.lo couluniai 
á leídos, pero que la esperiencia se encargará d e p ro ­
barle que nu hq s tli?fecho á nadie.

En primer lugar, despnes de haber anulado ó  sus - 
pendido pur com p lslo , no so lo  la desam ortización cele 
siáslica , sino la c iv il, v iene á  proponer el restableci­
m iento d e  les m a yora zgos. Pero el m inisterio propone 
también la reform a dc tos reglam entos d e  lo s  cuerpos 
cuh 'gtotodores, y  estareíarm a puede ir hasta negar la 
publicidad á nueslras sesiones, had.a im pedir qua se 
publiquen nuestros discursos. Hasta aquí puede llegar 
la reforma que se propone.

fefe. SS. han hech o tam bién una reacción com plela  
en tos personas; se han h ech » destituciones en masa, 
com o ha dieho m uy bien el Sr. San M ;g 'je l; SS . SS. 
han canverlido adem as á  los porteros y  escribientes 
d e  3 ,0 00  rs. en h.umbres p olíticos. Yu c re o  constitu 
c ional, parlam entorío, que los altos em pleados sean 
afectos a la política de un m inisterio, y  que cuando no 
presenten su dim isión se les revele d e  ius puestos; 
pero no con cibo  co-no esla teoría puede aplicarse á  los 
porteros y  subalternos, convirtiéndoloa así en hom ­
bres políticos.

He cn n du ldo m aniferáandolascausasparquc no pue­
d o estar o u fo r u ie  con el gabin ete. Y o  no puedo aceptar 
la política , qu e  se llam a de restauración y  que se  ha 
puesto en un docum enlo firm ado por c l m inistro de 
Gracia y  Justicia. No puedo aceptar la politica d e  un 
gabinete qu e  propone una reforma que puede acabar 
con  el g ob iern o  lepresentativo. N opucdo estar con fo r ­
m e con  el gabinete porque vuelven á establecéis.) las 
persecuciones de  parli.io  y  las destituoon es en masa, 
sin mas razón que la q u e  ha dicho c l s«ñor ministro 'e 
la G 'ibernacion, de  qu e  habia que co loca r á otros. N* 
p u cd ) estar conform o con 'un  gabinele que ha verifica­
d o e l em préslilo Mirés, por haber faltado á  la le y , y  por 
haberse hecho no con tos ventajas que ofreció  e l v erifi- 
cad o  por e l señor Sania C ruz.

He esplioado las silnaciones '.spcciales on que m ) he 
encontrado, manifestando cuál lia sid o  m i conducta y 
cuál m í deseo cuando entré en el mínist-'rio del duque 
d e to  V ictoria, y  lo? esfuerzoa que hice para qu ■ la re - 
volu cion n o  pasara dc los lim ilosque lodos deseaban. 
L len a d o  p j f  1;) coro .ja  eo  m om antos difíaites, salvé al 
trono y  los principios sociales. E nel tiem po d e mi a d -  
miiiistracioii he sido con. itiad jr , constitu eioaH l,h equ «- 
ri'io  esl ib .'cer un gobierno do lotoranci;!, d ando el 
m ayor prestig io al tron o, al par q u ) asegurar la liber­
tad del pai?, porqiie á «Ha v-i unida el trono d c  Isa ­
bel II. He querido la teconciliaciu ii, no d c  los partido: 
eatreniüs, no d c  los hom bres que so llam an d em ocrá ­
ticos, ni d e  tos qu-. quieren to anarquía cn el nom bro, 
qu e  se llaman republicanos. Pero tam poco les tenderé 
m i .nano á l >3 ho-nbscs que quieren otra dinastía, ó 
estuhie.'er principios que no sean librrales.

Y o  no diré lu que decia  ayer ei señor ministro de 
la G obernación . Decía que cl g ob iern o  no tendería la 
ma(io .i iiinguri iir lld o  que in len ls de>lruir y  atacar á 
la R eina y  la dinastía, m as no añadió S . fe. ni ¿  tas 
instituciories ni á 1"S principi.»» liberales. Creo qne h a ­
brá sido un o lv id o  del ministra actual, tan entusiasta
i.ie la revolu ción  d c  1854, qu e qu iso hacer lo q-ie  á  mí 
no m o habia o cu rr id o , que era ¡ornorlatlzar eon un 
mtiiiumenlo e! manifiesto du M m zanares. Sé que la 
v-itacion del Senado será favorable al gob iern o; pero 
he dicho 1') que he creído conven ien te , para q 'ie  el 
Sonado me ju zg u e , lu eg o  ol pais y  despue» la h is ­
toria,

El señor presidente del CON-sEJO DE MINISTROS, 
duque d e Valencia : A ntes d e  conte.star al señor g e ­
neral O 'Donneli en lo qne tiene rolacioii a mi [lersona, 
rogaré al Senado qne coosidicre que aun cuando en 
toX> tiem po no serla parlamentario ni csnven ionte que 
una discusión en esle aito cuerpo tuviese el carácter dc 
lei'sonal, en esla oeasion co .iv iene, es útil que la que 
la sid ') p rovocada no nierda el carácter qua S , fe, 

m ism o la ha d a d o , carácter d e  personal, d e  persunali- 
s ím a ; pero sea relativam ente á nosotros d u s , á n os ­
otros solam enle, sin (rasceniJencia á ninguna otra per­
sona ó fracei »n. S algam 'js  lastim ados S . fe. ó  y o ,  ó  los 
dos á  1a v e z :  si io hem os m erecí lo ,  nad-a im portará al 
pais, ni influíiá ea  sus destinos. Pi)! mas que dus cap i­
tanes gen era les dol e jércilo  den un espectácu lo la - 
m eiilable á  los q le d e  ellos deben  lom ar e jem p lo  en la 
■iiilicia, la Providencia velará  aigun dia sobre los sa ­
g ra d os  ob je tos  q ’)3 vam os á u om p roin eter; pero si en ­
sancham os las rivalidades, la patria nos pedirá s e v e ­
ra cuenta, y  lod os  serem os responsables d e  l')s males 
que no hem us querido ev ilar, p u lien d o  y  debiendo h a ­
cerlo . Rs|)ito lo que d je  hace d os  d ias : fiiem c» la v is ­
ta eu ese T ron o , nu olv idem os el terrible huracán que 
acaba d e pasar y  qu e e x ig e  d e  nosolros toda d a sa  (ie 
sacrificios.

A lg u n os  creerán que v o y  á  contestar al general 
O 'D onnell, con to saña con que S . fe. me h a  atacado; 
pero lio lema el S enado q 'ie  y o  o lv id e  io  qu e  le d ebo , 
ni lo que m ; debo á mi m ismo.

A nte tod o , quisiera saber la ca 'isa  d e  esa anim osi­
dad  d cl señor oonde d e  Lucena h:ioia mí. ¿La concib ió , 
al ver  que no m e unia á su levanlam íeiilo del cam p ' 
d e  Guardias? No, pues no revela  sem ejante anim osidad 
la benévola corrcspoiidciicia  en que heiitos estado d e s ­
pues. ¿Será p'or lo  que he «entido e l in-arlirio sufrid . 
por to'i-) el partido m oderado durante el tie 'iipo en que 
S . S . ha sido árbitro d e  los deslinos d e  España? T d n -  
p oco ; a lgun os saben nii conducta desde qu e  fe. S . su­
b ió  a la presidencia del consejo . ¿H abrá sid o  cuand') 
disputaron á S. M . á  m ano arm ada et libre uso de la 
régia p rerogativa , y  y o  m e presenté en B ayona á pedir 
desdi! allí venir a ofrecer mis servicios a mi Reina? 
O lro m.as suspicaz que y o  pudiera creerlo, al ver la 
resistencia que fe. S .  op 'iso  á  que yo entrase en España; 
pero y o  no lo puedo creer. ¿Cuando, pues, ha iiaei lo 
esa cuem i'ta  t, y  para qué ha tenido S . S . escond idos 
esos r 'sotiiim u 'n los y  esas quej is? Los señores senado­
res lo con-iefcrán fácilm ente.

Esta es la pri ñera vez q-ie se  han traid) al parla 
m entó convers-jciones jirívadas y  tenidas cn la espau- 
sion  d e la am istad, confiando en la caballerosidad del 
am ig o . El señor O 'D onnell m ina la sociedad por sut 
cim ienios. ¿Quién podrá  desde h oy  tener confianza en 
que io que d iga  en el senij de la amistad uo se traerá 
al do 'iiin ío público?

Sabida es la amistad que m e unia con el general 
O 'D jn ie l l ,  y  que esla  afección inc indujo al piim er 
paso qne d i (que harto lo  siento, porque m e ba costa­
d o m ucho) cuandu hice ia oposicion  al g a b iu ele  del 
señor B ravo M urillo. Y o v iv ia  retic.ido en Loja , sin 
aprobar la política e iiton cessegu ida , aunque resuelta á  
no v o lv er  a salir d e  mi retiro; pero el general O 'D o ii' 
neli mn escrib ió, y  me resolv í á  venir á M adrid y  á  
hacer el saeriScio d e  m i O p i n i ó n - ,  soto p-)r aféelo á su 
señoría.

Lo que pasó Uespues I r sabe bien e í Senado. Y o  
tui 1a única victim a en ton ces, si ndo mi am istad lai 
cou el general O 'D an.iell, que á  mi salida para Fran­
cia lo eneoinendé que m e le.presenlara cn  el com ité . 
Envié una esposicion i  S . M .qu -ján d u m e, y  esa e s ­
posicion se im prim ió: posibln «s  que el S - . O 'D onnell 
sep »  por quién; y o  no o  sé; lo c ierlo  es que mi siíua - 
cion se ag ra v ó , y  que y o  gu ard é el m as profundo s e ­
creto. En cam bio aci-plé c-)ino consu -lo que e i c o m i­
té m ') remitiese una carta, cn la cual sc buscaron las 
palabras mas vagas para no signifi>;ar qu e  e i com ité 
estiba  identificado cun mí anlerj.ir i>olitica, que era 1a 
dei parlido conservador, ¿-.m pczaria entonces la uuion 
liberal, a cu y a  cabeza se puso el general O 'D onn ell, y 
en la cual todos cabían m enos yo? ¿O existiría la idea 
d e  mi muerte polriic.1 , c .) 'i i ) despues la del duque de 
la V ictoria , á pesar de la a.instad que unia este con  
e l general Ü'Dunnell?

Form ado el gabinete d  i conde d c  San Luis, r e g re ­
sé ¿E sp a ñ a  con decidida inienuíon de iii irchanne a 
Loj >; poio en e l inu 'iicute em pezaron las gestiones del 
general O 'D onnell para qu e  m e quedara , para que m e 
presentara en el Senado, y para que hiciera un d iscur­
so  d e  uposicion fuerte, I r a liiid o d e  dem ostrar que y o  
no debía gratitud a aquel gab in ele . Antes d e  decid ir­
m e a partir, quise ver al g..iier#i O 'D onnell: no n eg a - 
lé  y o  el m odo com o m e espresé arerca de los neg.>- 
c íos  públicos, aun cuando no reconozca en nadie el de 
rcch o d e  referir conversaciones privadas. C ierlo es que 
d i je q u e  los aconlecim ienlos tenian quu venir al pu n ­
ió  a que vinieron, y  qoe  solo en e l terreno d e la fuerza 
se  resolverían: esta es la verdad ; y o  no la n ieg o , y  d i­
je  m as; que m e prestaría a tom ar parte en cualquiera 
inovim ieiilo qu e se  ejecutara en ese sentido, p ero  con 
ia precisa condición  d e que no habíam os d e enterder- 
Q'js m as qu e los q u e  estañamos reunidos-

S . S . s "  lig ó  d fl'p u cs con otras persumas que perlene- 
ciar) a opuesto  ban 'lo, y  d e «d '' ento'ices |>reTi i'js m alci 
q 'ic  1 '' ib 'n a «iiccdor: a l l í ,  en ire to iiio , ni s«  p a c tó , ni 
se Iraló, ni se resolvió ñ a d í. Me retiré a  L "j i; y  cuan ­
d o  supe los com prom isos y  alianzas qu e  e l general 
O 'D onnell li ib ia  contraído con el p.arlido p rogresisla , 
m e ju zg u é  iibre d e  ludo com prom iso . ¿H izo el señ or 
O 'D onnell aquel m ovitnienio lín ic im en te  con  m is am i­
g o s  políticos? ¿No luvo fe. S . aliados en otros bandos? 
¿No contó con  otras personas? E l program a d c  M anza- 
r cs ¿n o  era eonirario a lodos tos aclus d e  m i v id a  ente­
ra? ¿(róm o podia m iirm e y o  a un m ovin iiealo  en ei cual 
se hallaban los am igos mas íntim os deV duque d e  la 
V ictoria, y  en iiue figuraban prineioalinenle Ina que 
habian intentado la revolución d e  1848? S . S . no se 
a cordó  d e m í sino cuando d e jó  de  ser con serv a d or, 
euando era ya  p rog res is la , y  a lg o  mas qu e  p rog re ­
sista.

Y o , com o h e  d ich o , n o  podia m enos d e  rechazar el 
program a dc M -inzanares: cuando las barricadas am e­
nazaron al tron o, entonces, s í, escribí á  S . S .  y  le dije 
que m e uniría á  él para venias á  d  slruirlas y  a  salvar 
ese m ism o trono.

D ice S. S. que có m o  puedo unirme h o y  c o n  los que 
antes fueron mis en em igos. Es sen cillo : porque no 
gu ard o od io?, porque uo ten g o  rcsentim ieolos, porque 
no m ecreo ju sto  y  puedo haber pecado, porque creo  
que iss  lecciones d e  la esneriencia pueden unirnos á 
tod os, y hacem os mas pruuenles, m as m oderados, mas 
previsores, m enos presuntuosos, á  fin d e  que p od a m os 
v iv ir  todos com o  h 'jo s  de una i a t ion , ne com o io s  h i ­
j o s  d e  E d ipo.

Los señores O 'D onnell y  presiden le d e l Crónsejo de 
m inistros rectificaron.

El fer. PRESIDENTE: S o suspende esta discusión 
paracoiitm uarla m uñanaá la :nisina hura.

Se leraulu  la sesión.
Eran ias c inco y  cuarto.

CONGRESO.

P R s s r o & a c i A  D E L  SEÑOR M A R T irta z  o e  L .a  r " s a .  
E slracto d e la sesión celebrada el dia  1 8  d t  

m oyo  de 18S7 .

Abierta á 'a ?  dos m enos cuarto, se le y ó  y  aprobiS 
el acta de la anteriiir.

Pasaron á ia coiiiisk 'n  v a n os  d ocu m en los relativos 
á las actos eleeloiah 's.

Pasó á  la coniisioii d c  peticiones una esposicion  
d e d-júa D fiore? Iturburu sjlicitandu una pensioa  en 
atención á lo s  m éritos de su herman-).

Qnedaron sobre U  luesa los dictám enes d c  la com i­
sión d e actas proponiendo la desaprobación  del acta da 
S igüenza, la aprobación d e las d e lú d e la  y  C órd ob a , 
y  to adm isión de D. Manuel A ldam a por B erja , anu­
lán dose  los votos de la sección  dc A lco lea .

Se d ió  cuenta d e  los nom bram ientos hech as poc las 
secciones en su última reunión .

Se d iócu ento  d e  una proposición d e los señores To* 
v «r , P e rcz ,R u ll, P inzón y  otros p a ra q u e  se  con ced ie ­
se una p-'nsioii á los herm anos del coron el D . Rafael 
T rabado, asesinado en M alaga en 1346; y  consu ltado el 
C on g reso , fué tomada en consideración y  pasó á las 
S 'icciones para e l nom bram i''nto d e  com isión .

fee le y ó  otra proposición  dei Sr. 6-ainez Inguanzo 
dejando sin efecto la ley d e  21 de ju lio  de 1855 sobre 
ei ab >110 d e  años do servicio  á  los em pleados cesantes 
desde 1343 á 1854.

H echa ia pregunta el C ongreso la tom ó en con sid e ­
ración  y  p asó  á las secciones.

Quedaron sobre la mesa los dictám enes d e  la com i­
sión d e actas proponion-io la aprobación  d e  las de  J e ­
rez, 1a A lam eda (C ád iz) y  Guia (Canarias).

El S r . GON ZALEZ B R A B O : ,S í se m e perm ite d e -  \ 
seariahacer una pregunta á los señ ores d e  la com isión , 
d e  actas. S iendo de a lgú n  interés saber cuán do será 
despachad.i el acta d e Selaya, quisiera saber si se  des­
p achará  cn  breve.

El Sr. A R IA S : L o  qu e  detiene el despach o es la ín­
d o le  del asunto y  c l  em peñ o d e todos lus individuos de 
la com isión d e no presentar dictám en sobre  una acta 
sin haberla exaniiiiudo to d o s ju n lo s . A d em as, e l can­
didato e leg id o  lia pres-íotado ú itimamenle nuevos do* ' 
cuineutos, y  la com isión liene que exam inarlos.

Se d ió  cuenta de qn e  la com isioo  d e  m ensaje había ’ 
e leg id o  presidenle al señor G onzález B rabo  y  secreta­
rio al señor M oreno L óp ez .

A cto  continuo c l  Sr. Ganz-ilez B raáo su bió  á la tri­
buna y  le y ó  e l p ro y e c lo  d e  contestación al d iscurso 
de la  coron a .

E l fer. PRESID EN TE anunció que esle d iscu rso se 
im primicia y  repartiría y  s e  señatariadia paca su d is­
cusión.

Pidieron la palabra en contra los Sres. C am poam or, 
Santo Cruz, R io s  R osas y  otros.

ORDEN DEL DIA.
Q.iedaron aprobadas sin  diacusíon las actas d e  F ela - 

n ilx  (P alm a), P rieg o , Ponferrada y  adm itido* los se­
ñores B urgués, Z a fo rteza , V ic'ens, Castillo y  marqués 
d e San Cárlos.

L eido el dictam en en que s c  proponía 1a aprobación 
del acia d e  Betonz-)» y  adm isión del señor H erm ida, 
el señor Santo Cruz usó d e la palabra para protestar 
con lra el dictam en d e la com isión ; fué im pugnado 
lam bien por el señ-ir O choa, y  defendido p or  el se­
ñ ir  Hermida; y  hech a la pregunta d e si se aprobaba 
ei acta , fué aprobada y  adm itido cr-mo d iputado el 
señor H erm ida.

Juraron y  lom aron ásíen loIo.sSres. A rgü e lies  (C an­
g a ) ,  M endez, e o n d e d e  F on oyar, m arqu ésd e  San Car­
io? , Castilla, C a 'an ova  y  H erm ida, que ingresaron res­
pectivam ente en las seciiiones qoin la , sesla , sétim o, se­
g u n d a , tercera, prim era y  cuarta.

El Sr. PRESIDS.NTE : Mañana se discutirán los d ic ­
tám enes d e  la com isión  d e actas que han qu edado so ­
bre la mesa.

Se levanta to sesión.
Eran las Ires y  cuarlo.

CRQI^ICA GENERAL.
— Plaza de loros. — La corrida de aytr

fué m u y  regu lar; sucum bieron en la refriega algunos 
p e n c o s , la cuadrilla d e  banderilleros d e jó  bien puesto 
su pabellón , los picsdorea á  escepcion d e  a lguno que 
otro lu m boo  desem peñaron bien au com etido, y  los es­
padas trabajaron lam bien con m aestría. Et Curro estu* 
V-», no obsliínte, m uy d esgraciado. Los señores d u ­
q u e s  d e M onipeiisiec honraron to función con  su pre­
sencia.

-.\ycr á la una dcl dia— Desgracia.*
se ba suicidado d e un pistoletazo D. Ciérnante Aria?, 
oficial archivero d c l C ongreso üe diputados, dejando 
una carta en que manifiesta que no ha pod id o  sobrev i­
vir á pérdida# con tid er .'b les ; pera qu e sin em bargo, 
noalcunzita á n inguno de los inlereaes puestos ¿  iu 
custodia.

— ¡Ojo!— ílé aquí los ntimeros que han
salido prem iados cn  to loleria prim itiva de a y e r  18 ds 
m ayo  d e 4857:

4 1 - 6 7 — 8 9 - 4 8 - 3 2 .
— Buen viaje.— lil príncipe de Son-

giiszk '», uno d e los ilustres viajeros que acaban de lle­
g a r á  M adrid, ha salido para A ndalucía . Es prim o del 
cond e R om án feonguszko, nob le polaco  q-ie  tan acti­
va y  p ilr ió lica  parle lom ó en la guerra  de la iiidepeu* 
d e u d a  de a q 'ie l pais.

— Defunción. —  Anloajer falleció cn
esta eórle el S r . D. Manuel L ópez d c  Santa O lalla .

TEATROS.
ZAH ZÜEL.A.— A  las och o  d e  la ü och e .— Los 

g yares.

K d lt o r  r e s p o n s a b le ,  D. S a l v a d o r  P .  R o d r í g u e z *
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